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Burkhard Josef BERKMANN, Nichtchristen im Recht der katholischen Kirche,
ReligionsRecht im Dialog, Bd. 23, LIT, Wien 2017, 983 pp. (en 2 vols.),
ISBN 978-3-643-50749-5

Resumo y comento en estas páginas el escrito de habilitación docente del
autor, realizado bajo la tutela principal del profesor Adrian Loretan, de la Uni-
versidad de Lucerna en Suiza. Burkhard Josef Berkmann era ya conocido en-
tre los canonistas por anteriores publicaciones. Mediante este trabajo, dedica-
do a la posición de los no cristianos en el derecho canónico, ha sido promovido
a la cátedra de derecho canónico en la Universidad Ludwig-Maximilians de
Munich, como sucesor del querido y admirado profesor Helmuth Pree.

La cuestión de los no cristianos y el derecho canónico ha sido bastante
tratada, pero no con la extensión y profundidad con que lo hace este libro. Pa-
rece difícil resumir un trabajo de tal extensión, pero la tarea es facilitada por
la claridad de la distribución de la materia en tres grandes apartados.

La primera parte del libro está dedicada a algunas cuestiones fundamen-
tales, comenzando por la propia justificación del tratamiento de un tema inte-
rreligioso bajo la perspectiva jurídica, así como algunas páginas sobre la con-
sideración de los no cristianos en la historia del derecho de la Iglesia. Sigue un
detallado análisis de la terminología jurídica en la codificación canónica del si-
glo XX (paganus, infidelis, non baptizatus, non christianus, acatholicus, non credens,
etc.), acompañado de un resumen de las principales opiniones de la doctrina
canónica sobre la condición jurídica de los no cristianos, tanto en el marco del
CIC de 1917 (y particularmente en el marco del antiguo canon 87: persona in
Ecclesia Christi) como en el análisis del c. 96 del CIC de 1983 y del c. 675 § 1
del CCEO.

Durante la vigencia del CIC de 1917, los autores mantuvieron diferentes
opiniones que en no pocos casos afirmaron una doble personalidad de los no
cristianos, una referida a su condición de persona según el derecho natural,
otra distinta según el derecho canónico (teoría de la doble personalidad).
Autores como Petroncelli y Gómez de Ayala afirmaron que sólo los bautiza-
dos son personas según el derecho, mientras que otros mantuvieron la opinión
contraria. En efecto, según la teoría inclusiva tanto para el derecho natural
como para el derecho eclesiástico positivo, todos los hombres son personas en
el derecho, incluidos los no cristianos. Una variante de esta afirmación es la
que Berkmann denomina teoría dinámica, entre cuyos representantes se contó
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Pedro Lombardía. Para esta teoría la personalidad en derecho corresponde a
todos los hombres, incluidos los no cristianos, porque viene reconocida por el
derecho natural y a través del bautismo no se crea una nueva personalidad.
Una cosa sería la condición de persona en la Iglesia, propia de todos los bau-
tizados, y otra la condición de persona en el derecho canónico, que compren-
de también, bajo ciertos límites, a los no bautizados. Existe una dinámica que
crea una relación incluso jurídica de los no cristianos con la Iglesia.

Las enseñanzas del Concilio Vaticano II influyen lógicamente en toda
esta materia, no sólo bajo el aspecto de la revalorización de la condición de fiel
y la profundización en la relevancia eclesial del bautismo, sino también a tra-
vés de la enseñanza de los distintos grados de la communio, cuando se trata de
explicar la pertenencia a la Iglesia, y con la apertura de los documentos conci-
liares hacia los no cristianos, según se refleja en la const. Lumen gentium y la
decl. Nostra aetate.

Con el CIC de 1983 y el CCEO, se vuelven a afirmar doctrinas anterio-
res, como la de la doble personalidad, que no ha dejado de encontrar adhesio-
nes. También es descrito aquí un grupo de opiniones que conformarían la teo-
ría sacramental-kerigmática (Aymans, Corecco), según la cual la condición
canónica de persona solamente se origina a través del bautismo, que es a la vez
sacramento y acto jurídico. Esta doctrina se basa en una estricta separación en-
tre el orden natural y el sobrenatural. No sólo la condición de persona (das
Personsein), sino también todo el derecho canónico en conjunto derivan de una
fundación sacramental y kerigmática; de aquí se deduce un concepto de per-
sona que no tiene el mismo significado que en el derecho secular. La posición
jurídica del individuo no precede a la Iglesia, de modo que ésta, en cuanto co-
munidad, tiene prioridad frente al individuo. Además, a la luz de la eclesiolo-
gía de comunión y el concepto de plena communio, los cristianos no católicos
serían personas en sentido canónico; no así los no cristianos, que no partici-
pan de los grados de la comunión eclesial (p. 133).

Tras presentar ordenadamente las diferentes opiniones, Berkmann con-
cluye con la afirmación de la falta de consenso entre los canonistas, por más
que las discrepancias tengan que ver frecuentemente con el uso de las palabras
más que con cuestiones de fondo. De todos modos, hay cuestiones sustancia-
les en todas estas interpretaciones jurídicas, que son también antropológicas y
teológicas. Dos grandes paradigmas aquí implicados son las relaciones entre el
orden de la creación y el de la redención, y, paralelamente, las relaciones en-
tre el derecho natural y el derecho eclesiástico positivo. A mi juicio, uno de los
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aspectos en los que el pensamiento del autor se muestra más sólido a lo largo
del libro se refiere a la naturaleza, contenido y consecuencias del derecho na-
tural en el ordenamiento canónico.

Para terminar la primera parte de su investigación, el profesor Berkmann
dedica un capítulo a estudiar las afirmaciones del magisterio de la Iglesia so-
bre los no cristianos que tienen relevancia jurídica. Más que un elenco de do-
cumentos, que por lo demás son expuestos abundantemente, el autor sabe
identificar una serie de enseñanzas sobre valores humanos y distintos bienes
que inspiran la enseñanza eclesial sobre la dignidad de la persona humana
como criatura de Dios, con sus correspondientes derechos y obligaciones. La
tríada de bienes, valores y principios (Güter, Werte und Prinzipien) es conside-
rada especialmente por el autor, que la utilizará en distintos momentos de su
estudio, sobre todo en la última parte. Entre aquellos bienes unos serán hu-
manos y otros específicamente eclesiales, de manera especial la palabra de
Dios y los sacramentos.

Los no cristianos tienen su lugar también en la obra de la redención. Se
ordenan a la Iglesia y entran en relación con ella, y hay específicos bienes ecle-
siales de los que pueden disfrutar. Las enseñanzas del magisterio de la Iglesia
son relevantes para la posición de los cristianos ante el derecho canónico. En
realidad, los ámbitos en los que puede desarrollarse la capacidad jurídica de los
no cristianos se refieren al conjunto del ordenamiento. La segunda parte del
libro de Berkmann está dedicada precisamente al análisis pormenorizado de
los sectores del derecho canónico en los que pueden intervenir de algún modo
los no cristianos. El autor distribuye en siete ámbitos el estudio de las normas
y su interpretación: Pueblo de Dios (lo referido al derecho constitucional y al
derecho de las asociaciones, sobre todo), función docente de la Iglesia, munus
sanctificandi (con un estudio detallado de todos los sacramentos), derecho pa-
trimonial, derecho penal, derecho procesal y, finalmente, unos temas no in-
cluidos en los apartados anteriores, pero de singular importancia, como son:
la posible titularidad de derechos fundamentales y oficios eclesiásticos por
parte de no cristianos, y la especial posición canónica de los catecúmenos.

Imposible resumir aquí las anotaciones tan interesantes que el autor pro-
pone al hilo de este repaso jurídico dogmático. De todos modos, se pueden
destacar algunas cuestiones. A propósito de la relación de los no cristianos con
las instituciones de la organización eclesiástica, es interesante la sistematiza-
ción que ofrece el autor distinguiendo entre las normas que no excluyen la
participación de no católicos (concilios particulares), otras que aceptan la par-
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ticipación de cristianos no católicos (sínodos diocesanos) y otras normas re-
glamentarias que mencionan a los no católicos como posibles observadores e
incluso consejeros. Cuando falte una indicación expresa sobre la participación
de no cristianos, eso no ha de verse siempre como una exclusión. Desde lue-
go siempre habrá de mantenerse en las normas de participación la diferencia
eclesiológica entre la posición de los cristianos no católicos y los no cristianos.
De todos modos, la intervención de no cristianos en estructuras sinodales me-
rece ser aclarada en las normas particulares correspondientes (pp. 188-189).

No pocas páginas dedica el autor a la participación de los no cristianos en
instituciones docentes reguladas por el derecho canónico, como las escuelas
católicas, las universidades católicas y las universidades eclesiásticas. Aquí se
plantean cuestiones de idoneidad personal que acompañan a las condiciones
del currículo académico. En no pocos supuestos la posición de los no cristia-
nos no es tratada expresamente en las normas sobre estas entidades. En la en-
señanza universitaria es de importancia la distinción entre disciplinas teológi-
cas, en las que se trasmite la doctrina católica sobre la fe y las costumbres, y
otras especialidades, que pueden ser enseñadas también por no cristianos.

En el ámbito de la liturgia y administración de los sacramentos, el autor
dedica amplio espacio al matrimonio, porque puede configurar una esfera ju-
rídica relativa a los no cristianos. Hay que reconocer que la Iglesia tiene obli-
gaciones que corresponden al ius connubii propio de los no cristianos. Aunque
no sea sacramental, el matrimonio entre dos no cristianos, o entre un cristia-
no y otra persona que no lo es, se inscribe como algo santo en el orden de la
creación. Y esto de tal manera que la Iglesia tiene título incluso para examinar
en algunos casos la validez de esa unión en el marco de un proceso judicial o
de un procedimiento administrativo. Como afirma aquí el autor y repetirá en
otros lugares de su obra, el matrimonio natural y el sacramental no consisten
en realidades diferentes, de modo que propiamente el bautizado no es titular
de un derecho distinto del que corresponde al no bautizado. El derecho natu-
ral al matrimonio no cesa entre bautizados, sino que se manifiesta como un
derecho fundamental de los fieles a contraer un matrimonio que es a la vez
un sacramento de la nueva ley de Cristo.

Al hilo de estas consideraciones fundamentales, el profesor Berkmann se
ocupa de los matrimonios entre personas de diversa religión (con amplias
referencias al derecho particular de las diócesis de lengua alemana), de la po-
sibilidad de matrimonios «eclesiásticos» celebrados entre no cristianos (con-
firmada, bajo ciertas condiciones, por la historia de las misiones e incluso pre-
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vista para los catecúmenos por los libros litúrgicos: pp. 396-398), así como de
la regulación y difícil problemática teológica que plantean el privilegio pauli-
no, el privilegio de la fe, así como la disolución de matrimonios no consuma-
dos. En todos estos procedimientos eclesiásticos resultan o pueden resultar
afectados los no cristianos.

Resulta imposible ahora hacer referencia detallada a las páginas dedica-
das al derecho patrimonial, los sacramentales, los lugares y cosas sagradas. In-
teresante la cuestión del sepelio y exequias para los que no han recibido el bau-
tismo, con la alegación de las fuentes litúrgicas y canónicas correspondientes
(pp. 463 ss.).

El no cristiano es también sujeto protegido por las normas penales de la
Iglesia. Hay normas canónicas que defienden a las personas con independen-
cia de su adscripción religiosa, como en el caso de los delitos contra la inte-
gridad corporal, además de delitos en los que la víctima es típicamente un no
bautizado, como en el caso del aborto; y también supuestos en los que los
no cristianos pueden ser protegidos penalmente a causa de su pertenencia re-
ligiosa, como en el caso de la difamación.

Es indudable que los derechos de los no cristianos pueden ser defendidos
en ocasiones a través de un proceso canónico. Por ejemplo, como reconoce la
Signatura Apostólica, la Iglesia puede y debe examinar la validez de un matri-
monio entre no cristianos para confirmar la inexistencia de un vínculo ma-
trimonial previo en una persona que quiera contraer matrimonio canónico.
Esta praxis está prevista por el art. 3 § 2 de la instr. Dignitas connubii. El autor
se detiene en los distintos argumentos materiales y formales que han ofrecido
los canonistas para fundamentar la competencia de los tribunales eclesiásticos
sobre los matrimonios entre no cristianos. Se adelanta aquí el planteamiento
de una problemática que el autor desarrollará más ampliamente en la síntesis
ofrecida en la última parte del libro.

Ya al final de la primera parte del libro Berkmann se pregunta si los no
cristianos son titulares de derechos fundamentales en el derecho canónico. El
autor conoce bien no sólo la doctrina de los derechos humanos y su corres-
pondiente base en el derecho natural, sino también la discusión de los canonis-
tas sobre la existencia o no de derechos fundamentales en la Iglesia. Aunque
esta categoría no es regulada formalmente por el CIC de 1983 ni por el CCEO,
no debería dudarse de su existencia material en el derecho canónico. Con la
mejor doctrina recuerda Berkmann que son derechos basados en el ius divinum,
porque definen la posición básica de todos los fieles antes de cualquier diferen-
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ciación, de modo que tienen un significado prevalente en el conjunto del orden
jurídico. Pero cabe plantearse si esos derechos fundamentales deben recono-
cerse también a los no cristianos. Los catálogos de derechos y deberes que hoy
contiene la legislación canónica incluyen derechos basados en la naturaleza hu-
mana, como es el derecho a defender la buena fama o el mismo derecho al ma-
trimonio. Hay que precisar evidentemente que esos catálogos de derechos son
formalizados expresamente en favor de los miembros de la Iglesia y que en bue-
na medida corresponde a la legislación estatal el reconocimiento y protección
de los derechos humanos. Pero precisamente a la luz de la conmixtión del de-
recho natural con el derecho canónico, deben reconocerse posiciones jurídicas
fundamentales de los no cristianos que son defendidas por el derecho canóni-
co y que prevalecen frente a otras situaciones jurídicas (pp. 568 ss.).

La tercera parte del libro se presenta como síntesis personal del autor, a la
luz de los fundamentos doctrinales alegados y el amplísimo estudio de la legis-
lación y de la praxis canónicas. Berkmann ofrece ahora un resumen de las teo-
rías presentadas en la primera parte que permite introducirnos en una interpre-
tación muy elaborada del c. 96 del CIC (pp. 635-678) y de aspectos particulares
del concepto de persona en el derecho canónico (pp. 678 ss.). Es comprensible
que el autor entre aquí en cuestiones de orden teológico sobre naturaleza y gra-
cia, creación y redención, porque él mismo señala que sin valorar estas cuestio-
nes, la discusión canónica sobre el Personsein de los no cristianos resultaría in-
completa e incluso ininteligible (p. 681). Los no cristianos están insertos
también en el orden de la redención obrada por Jesucristo. Ellos pueden en-
contrarse en relación con los bienes temporales y espirituales, y esas relaciones
son reguladas por el ordenamiento jurídico canónico, de manera muy especial
cuando se trata de los catecúmenos. No hay ruptura sino continuidad entre na-
turaleza y gracia, ni se origina una nueva persona después del bautismo, sino que
la ya existente es elevada y perfeccionada, recibiendo entre tantos dones los de-
rechos y deberes del cristiano. El autor critica que los no cristianos no sean con-
siderados personas en el derecho canónico, según algunas teorías que separan
estrictamente los planos natural y sobrenatural, como si fuesen dos mundos di-
ferentes e incomunicados. Como advierte agudamente el autor, estas teorías
acentúan hasta tal punto los fundamentos teológicos que llevan al extremo de
emplear un concepto positivista de persona en el derecho canónico: sería sólo el
derecho canónico quien determinaría quién es persona, con referencia al crite-
rio del bautismo (pp. 697-698). Según este planteamiento, cada ordenamiento
jurídico determinaría soberanamente quién es persona dentro de él.
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Pero esta separación estricta entre las dimensiones natural y sobrenatu-
ral no es convincente. Precisamente la teología habla más bien a favor de la
identidad de la persona antes que del origen de una nueva a través del bautis-
mo. La gracia produce la renovación del hombre viejo, pero la doctrina cató-
lica no enseña que dé lugar a una nueva persona sobrenatural. Por esos moti-
vos, la argumentación de Berkmann sigue un Mittelweg, un camino intermedio
equidistante entre el positivismo jurídico y una teología que acabe argumen-
tando contra la misma teología, al sostener un concepto positivista de perso-
na (p. 699). Una interpretación del bautismo y de las relaciones de la Iglesia
con el mundo que pierda de vista la distinción pero también la continuidad en-
tre creación y redención, puede llegar a relativizar el reconocimiento de la
dignidad de la persona, el valor de la sociedad y del derecho, como si fuesen
principios cuya validez quedaría limitada al ámbito interno de la Iglesia. Al
contrario, debería reconocerse siempre la capacidad jurídica de los no cristia-
nos en la Iglesia, con todos los matices y peculiaridades necesarias. Sería con-
tradictorio negar dentro de la Iglesia lo que es reconocido a todos los hombres
sobre la base de su común dignidad.

El pensamiento del autor brilla a gran altura, a mi juicio, en las páginas
que dedica a la fundamentación de la vigencia de las normas canónicas para los
no cristianos (pp. 749-815). Si los no cristianos no pertenecen a la Iglesia ni son
súbditos de la autoridad eclesiástica, ¿por qué les vinculan no pocas normas ca-
nónicas? A lo largo de la historia se han dado varias respuestas a esta cuestión
fundamental. Ante todo, la tesis tradicional de la vinculación por el derecho di-
vino. Los no cristianos no estarían obligados a cumplir el derecho eclesiástico
humano, pero sí el derecho divino natural; de ahí que la Iglesia pueda exami-
nar la validez de un matrimonio entre no bautizados. Sin embargo, aparte de
que no existe consenso respecto al alcance del derecho divino y no se puede
delimitar tajantemente la frontera con el derecho humano, no todas las normas
de derecho divino afectan a los no cristianos, y paralelamente hay normas me-
ramente eclesiásticas que se refieren a ellos. Evidentemente esto no significa
que el criterio del derecho divino carezca de importancia, pero no sirve por sí
solo para explicar la vinculación de los no cristianos por el derecho canónico.

Otras respuestas que se han dado son la competencia general del magis-
terio de la Iglesia y también la potestad vicaria del Papa. Según esta última ex-
plicación, además de su potestad eclesiástica, el Romano Pontífice podría ejer-
cer en nombre de Dios un poder (vicario) sobre los no cristianos, como por
ejemplo al disolver en determinados supuestos un matrimonio válido entre
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ellos; de este modo, el Papa podría liberar a esas personas de obligaciones de-
rivadas del derecho natural. Pero como explica el profesor Berkmann, esa te-
sis, asociada a la doctrina eclesiológica de la societas perfecta y con una insatis-
factoria fundamentación bíblica, apenas tiene seguidores en la actualidad, y no
deja de plantear la paradoja de que el Papa pueda disolver matrimonios de
quienes no son súbditos de él y sin embargo no pueda hacer lo mismo respec-
to de los fieles que le están sometidos.

También ha intentado explicarse la vigencia para los no cristianos de al-
gunas normas de la Iglesia mediante la libre sumisión. Autores como Lom-
bardía reconocen que sólo el católico es súbdito de la potestad eclesiástica,
pero podría aceptarse una vinculación voluntaria de no cristianos al derecho
canónico, que incluso podría resultar implícita en los actos realizados: en al-
gunos contratos, por ejemplo; pero también en otros sectores del ordena-
miento. Así, los catecúmenos piden la incorporación a la Iglesia y se someten
libremente al correspondiente reglamento (c. 788 del CIC). Sin embargo, es-
tos supuestos reales de dependencia libremente asumida por no cristianos no
explican todos los supuestos (Berkmann aduce aquí el ejemplo del bautismo de
un niño contra la voluntad de sus padres no católicos, previsto por el c. 868
§ 2 para el caso de peligro de muerte).

En relación con la opinión anterior se cuenta también la explicación de la
conexión indirecta con el ordenamiento canónico. En los casos en que los no
cristianos se relacionen con el derecho canónico (por ejemplo, un matrimonio
entre católico y no cristiano), las normas de la Iglesia tendrían una vigencia in-
directa, a diferencia de la potestad de jurisdicción que, según decía el c. 201 § 1
del CIC de 1917, sólo puede ejercerse directamente sobre los súbditos.

Estas dos últimas tesis (libre sometimiento y relación indirecta) podrían
ser invocadas conjuntamente, pero ni siquiera así explicarían todos los su-
puestos de vinculación de los no cristianos por las normas de la Iglesia. Por
ejemplo, en el caso de la disolución de un matrimonio de dos no cristianos en
favor de la fe, no se puede hablar de conexión indirecta ni tampoco de some-
timiento voluntario al ordenamiento canónico, ya que el matrimonio puede
ser disuelto en tal caso contra la voluntad de una de las partes.

Por esos motivos opina el autor que hay que partir desde otras bases.
Considera que el contexto adecuado lo ofrecería la doctrina de los bienes jurí-
dicos eclesiales (pp. 788-815). Formalmente las normas jurídicas son válidas
cuando han sido establecidas por la autoridad legítima o por la comunidad en
forma de costumbre; materialmente valen si atribuyen o distribuyen bienes de-
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bidos en razón de la justicia. Bajo el aspecto formal, las normas jurídicas ecle-
siales son establecidas por la autoridad competente, y materialmente tienen
por objeto un bien jurídico eclesial. El no cristiano queda vinculado por la ley
eclesiástica si el bien que es objeto de la norma le es debido o él mismo resul-
ta deudor. La justicia basada en la razón humana constituye el fundamento del
carácter vinculante de las normas en derecho respecto a todos los hombres,
con independencia de su adscripción religiosa. Pero si el derecho canónico no
es visto como ordinatio rationis sino confusamente como una ordinatio fidei, el
carácter vinculante del derecho sólo puede ser reconocido por los creyentes.

La comprensión de los bienes jurídicos que la norma reconoce, distribu-
ye y protege tiene una importancia capital. Si hay bienes jurídicos que afectan
a los no cristianos, las normas jurídicas correspondientes valen para ellos. Así,
por ejemplo, esto sucede con el bautismo, que es bien jurídico debido a los no
cristianos bajo ciertas condiciones; pero no en el caso de la vida cristiana se-
gún los consejos evangélicos, de modo que el derecho de los institutos de vida
consagrada no es relevante para los no cristianos, más allá de las fórmulas de
colaboración en el apostolado de los institutos. Éste es el motivo y el límite
de la validez de las normas canónicas en relación con los no cristianos.

Para identificar los bienes eclesiales que delimitan el ámbito del derecho
canónico, pueden ser útiles las categorías tradicionales que distinguen entre res
temporales (bienes patrimoniales y derechos de otro tipo) y res spirituales (bie-
nes ordenados inmediatamente al fin de la Iglesia, como los sacramentos y la
palabra de Dios); también se habla de res mixtae, o bien de res temporales spiri-
tualibus adnexae (como las bendiciones, las cosas sagradas). Según el c. 1401.1º
del CIC, la Iglesia juzga con derecho propio y exclusivo las causas espirituales
o anejas a ellas. En todas estas categorías se incluyen bienes que son debidos
también a personas no bautizadas o son debidos por ellas a otras personas, bau-
tizadas o no. Desde bienes patrimoniales hasta bienes de un alto nivel espiri-
tual e interreligioso.

En resumen, la afirmación de que los no cristianos son personas en el de-
recho canónico se precisa en el sentido de que son sujetos de relaciones jurídi-
cas en las que se distribuyen bienes con los que pueden relacionarse. Esto no sig-
nifica desde luego que los no cristianos sean súbditos de la autoridad eclesiástica:
no lo son, pero la condición de subditus no es el único título para la vinculación
a una norma ni para la fundamentación de una competencia jurídica. No existe
identificación perfecta entre persona en derecho canónico y súbdito de la auto-
ridad eclesiástica (pp. 798-806). Más bien debe decirse que allí donde los no cris-
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tianos entran en relación con los bienes que la Iglesia conserva, reconoce y dis-
tribuye, corresponde a la autoridad eclesiástica, por una razón de justicia y de
servicio a la salus animarum, regular el status jurídico de los no cristianos.

Las últimas páginas del libro del profesor Berkmann se refieren al en-
cuadramiento de la materia en su marco teológico. Como he recordado ya, de
algún modo, aun tratándose de una monografía elaborada con un riguroso
método jurídico, en el que las perspectivas de la inducción y de la deducción
se coordinan armónicamente, no faltan en estas páginas menciones extensas
de las implicaciones teológicas de la relación de los no cristianos con la Igle-
sia. Sin embargo, el autor dedica todavía unas reflexiones a la eclesiología de
comunión. Los derechos y deberes que pueden corresponder a los no cristia-
nos no se basan en la communio eclesial, a la que no pertenecen en ninguno de
sus grados, por lo que no resulta adecuado entender su posición jurídica en la
Iglesia a partir de esta categoría teológica. Más bien habría que acudir a otro
principio que es empleado por el Vaticano II, como es el criterio-guía del diá-
logo, al que el autor dedica las últimas páginas de su estudio.

Al ofrecer una breve valoración del contenido del libro, lo primero que
habría que destacar es su amplitud. Son casi mil páginas de texto, 4.875 notas
a pie de página, con alegación de abundantes fuentes y una amplísima biblio-
grafía, que es oportunamente empleada, de tal manera que el autor no hace
afirmación que no venga apoyada en la correspondiente cita precisa y no me-
ramente genérica, a diferencia de lo que hacen no pocos autores. Se puede de-
cir que no hay cuestión relevante sobre los no cristianos en el derecho canó-
nico que el autor haya dejado de tratar, lo que le ha obligado a un exhaustivo
repaso de todos los sectores del ordenamiento jurídico de la Iglesia.

En segundo lugar, llama la atención con qué naturalidad y convicción el
autor toma en serio el derecho natural, como ya he señalado antes. Esto re-
sulta especialmente ilustrativo del tema general, en el que se relacionan la na-
turaleza y la gracia. Al tratar de los no cristianos una y otra vez aparecen cues-
tiones como el alcance de las nociones de persona y sujeto de derecho; los
derechos y deberes humanos y los fundamentales; los valores, bienes y princi-
pios reconocidos por el ordenamiento; las relaciones entre el orden espiritual
y el temporal; el mismo sentido y alcance del derecho en la Iglesia. La com-
prensión jurídica y teológica de estos argumentos y relaciones debe basarse en
un reconocimiento fundado del derecho natural, de las exigencias de justicia
derivadas de la condición humana, exigencias que de ningún modo quedan su-
primidas dentro del derecho eclesial.
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Quizás se podrían añadir algunas observaciones críticas, como la de que
cada apartado deba venir precedido por una explicación elemental de los ante-
cedentes y conceptos empleados. Por ejemplo, para situar en las páginas fina-
les la relación de los no cristianos con la communio eclesial, el autor nos expli-
ca el contenido y alcance de esta noción teológica, lo que parecería innecesario.
Con todo, también es cierto que de esta manera el estudio resulta muy claro y
el lector llega a conocer adecuadamente los términos del problema antes de
que se planteen las oportunas soluciones. De este modo, la monografía se acer-
ca más al estilo de un verdadero y completo tratado sobre la materia.

También se podría anotar el escaso recurso a la historia del derecho ca-
nónico, a la que se dedican apenas cuarenta páginas en la primera parte del li-
bro. Sin embargo, esta observación tampoco es determinante, porque, por una
parte, la cuestión de los no cristianos ha adquirido en la Iglesia contemporá-
nea un planteamiento nuevo a partir del Concilio Vaticano II, distinto del do-
minante en la Iglesia medieval y moderna; y por otra parte, el autor conoce
bien y resume todas las polémicas doctrinales planteadas en el marco del ius
publicum ecclesiasticum y del CIC de 1917, que son precedentes doctrinales pró-
ximos a la reflexión actual sobre los no cristianos.

Por mi parte, sólo queda felicitar al autor por este buen trabajo, con el
que tanto se aprende.

Antonio VIANA

Carlos J. ERRÁZURIZ, Corso fondamentale sul Diritto nella Chiesa, vol. II,
Giuffrè Editore, Milano 2017, XII, 741 pp., ISBN 978-88-14-22120-0

El Profesor Carlos José Errázuriz es uno de los canonistas más destaca-
dos a nivel internacional en el ámbito de la Teoría general o fundamental del
Derecho canónico. En este campo del saber canónico ha llegado a ser un clá-
sico su trabajo Il diritto e la giustizia nella Chiesa. Per una teoria fondamentale del
Diritto canonico (Giuffrè, Milán 2000).

La obra que presentamos ahora constituye la segunda parte de su Curso
fundamental sobre el Derecho de la Iglesia, cuyo primer volumen fue publicado en
2009. Se trata de un auténtico tratado de Derecho canónico, desarrollado de
manera orgánica y sistemática. El objetivo de esta obra es introducir en el es-
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tudio del Derecho canónico a quienes tienen su primer contacto con esta dis-
ciplina, ya sea en el ciclo institucional de los seminarios y facultades de Teolo-
gía, o en las facultades de Derecho (tanto eclesiásticas como civiles). El autor
presenta el Derecho canónico como un saber que tiene por objeto la determi-
nación de lo justo en las diferentes situaciones de la vida eclesial. Así, el cono-
cimiento de los aspectos esenciales y permanentes del ordenamiento canóni-
co tal como han sido establecidos fundacionalmente por Jesucristo (derecho
divino) y de sus determinaciones históricas (derecho humano), tienen como
misión disponer al jurista para dar una respuesta acertada sobre lo justo en
cada momento y situación.

Como indicaba Eloy Tejero en una reseña sobre el primer volumen (cfr.
«Ius Canonicum», vol. 50, pp. 742 ss.), son rasgos característicos de la obra su
planteamiento realista y la atención privilegiada que presta a las cuestiones de
fondo como puntos capitales del saber canónico. El enfoque realista encuen-
tra su fuente de inspiración en el pensamiento de Javier Hervada, maestro de
Errázuriz y de toda una generación de juristas. Así, el planteamiento de las exi-
gencias de justicia en la vida de la Iglesia toma como punto de partida los prin-
cipios que dimanan de la autocomprensión de la Iglesia, como comunión y
sacramento en sentido amplio, ofrecida por el Concilio Vaticano II en conti-
nuidad con la tradición y el magisterio eclesial. De acuerdo a esta óptica rea-
lista, el derecho es una dimensión que pertenece intrínsecamente al ser de la
Iglesia. De este modo, la ciencia canónica se comprende mejor en cada uno de
los dos mundos con los que está en relación: la teología y el derecho.

Con su atención a las cuestiones de fondo, Errázuriz centra la mirada del
canonista, no en la norma jurídica vigente, que tiene un carácter instrumental,
sino en la realidad jurídica de la Iglesia y en las relaciones de justicia que en
ella se dan. Este aspecto nos parece especialmente relevante como clave her-
menéutica del planteamiento general de la obra. Como se indica en la intro-
ducción, las normas canónicas (leyes, costumbres, disposiciones administrati-
vas, etc.) deben ser comprendidas e interpretadas como reglas que expresan y
determinan el derecho (entendido como aquello que es justo) en la Iglesia.

El Curso abarca las materias principales tratadas en el Codex Iuris Cano-
nici de 1983 (con referencias al Codex Canonum Ecclesiarum Orientalium de
1990 al tratar los puntos más característicos de la disciplina eclesial en Orien-
te). El método adoptado por el autor no es el clásico método exegético en el
que el Código se utiliza como texto científico-didáctico. Errázuriz ha elegido
para este Curso el método sistemático, rehuyendo toda fácil identificación del
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derecho eclesial con el Código. Y ello no sólo porque existen numerosas nor-
mas extracodiciales, sino sobre todo porque Errázuriz pretende centrar la
atención del canonista en las relaciones reales de justicia que se dan en la Igle-
sia, y no en las normas, que tienen siempre un carácter instrumental.

De acuerdo a su planteamiento de tratado sistemático, el primer volumen
abordaba cuestiones más generales como el papel del derecho y la justicia en
la Iglesia, el sentido del desarrollo histórico del derecho de la Iglesia, así como
la integración de la componente divina y humana en el ordenamiento canóni-
co. También se trataban aspectos específicos como los sujetos del derecho
eclesial: la persona humana, la Iglesia como institución (en sus dimensiones
universal y particular) y las realidades asociativas eclesiales. Esta segunda par-
te del Curso que ahora presentamos trata sobre los bienes jurídicos eclesiales
(la palabra de Dios, la liturgia –en especial, los sacramentos–, el matrimonio y
la familia, el servicio a la caridad y el patrimonio), sobre la declaración y tute-
la de los derechos eclesiales (los procesos y los delitos y las penas en la Iglesia)
y sobre las relaciones entre la Iglesia y la comunidad política.

El capítulo IX se dedica a la palabra de Dios como bien jurídico en la
Iglesia. Se considera la relación de la persona con la palabra de Dios, así como
las situaciones jurídicas del fiel en relación a la palabra: el derecho y deber de
recibir, conservar y difundirla. También se plantean las distintas situaciones
de justicia referentes a la relación de la Iglesia como institución (principal-
mente la Jerarquía) con la palabra de Dios: principalmente la interpretación
magisterial y el ministerio de la palabra. También se consideran los principa-
les aspectos de la justicia intrínseca a la formación cristiana, así como a la edu-
cación y a los medios de comunicación social.

El capítulo X trata sobre la liturgia y en especial los sacramentos, tam-
bién bajo el prisma de su realidad de bienes eclesiales. Se consideran los dere-
chos y deberes de la Iglesia y de las personas en relación a la liturgia, y las ca-
racterísticas específicas de ésta como bien jurídico en la Iglesia. La segunda
parte del capítulo trata sobre los sacramentos como uno de los principales bie-
nes jurídicos de la Iglesia, cuya confección y administración genera específicos
derechos y deberes en el seno del pueblo de Dios. De especial interés, por su
enfoque fundamental y realista, resulta la consideración de la relevancia de las
situaciones objetivas y gravemente injustas en relación a la administración de
los sacramentos. A continuación el autor considera las situaciones de justicia
inherentes a cada uno de los sacramentos, excepto el matrimonio, que por su
particular espesor jurídico, merece ser tratado en el siguiente capítulo. Se con-
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cluye este apartado con referencias a los demás actos litúrgicos no sacramen-
tales y a los tiempos y lugares conectados con la acción litúrgica.

El sacramento del matrimonio y la familia como bien jurídico de la Igle-
sia es objeto de estudio en el capítulo XI. El profesor Errázuriz conoce parti-
cularmente la disciplina matrimonial canónica y ha dedicado numerosas pu-
blicaciones a reflexionar sobre la esencia del matrimonio y sobre el peculiar
entrelazamiento entre lo humano y lo sobrenatural en este sacramento. Esta
temática, de enorme calado en el contexto de la vida eclesial, ha sido conside-
rada por el autor de manera más amplia en otra obra reciente (Il matrimonio e
la famiglia quali beni giuridici ecclesiali, EDUSC, Roma 2016). En este capítu-
lo se introduce con dos cuestiones previas: el papel de la fe y de la razón en el
conocimiento de los aspectos esenciales del matrimonio cristiano y el matri-
monio y la familia como bienes jurídicos en la Iglesia. A continuación se ex-
ponen las nociones fundamentales sobre el matrimonio: en primer lugar su
esencia como realidad creada por Dios al principio; y a continuación, su ele-
vación a sacramento de la Nueva Ley, haciendo especial referencia a la con-
trovertida cuestión sobre la relevancia de la fe personal de los contrayentes en
la validez del matrimonio de los bautizados. Notable espacio se dedica a la ex-
posición del matrimonio in fieri, con cada uno de sus elementos relevantes: la
habilidad y capacidad de los contrayentes, el consentimiento y la forma. No
dejan de tratarse la convalidación y la posible nulidad del vínculo matrimo-
nial. Se considera también la dimensión jurídica eclesial del matrimonio cons-
tituido (in facto esse) y la relevancia de la situación familiar de los fieles en re-
lación a la comunión en la Iglesia y a la recepción de los sacramentos. Una
última consideración se refiere a las relaciones jurídicas de la familia con toda
la Iglesia.

El capítulo XII afronta otra cuestión particular: el servicio de la caridad.
No es habitual encontrar esta cuestión en los manuales de Derecho canónico.
Errázuriz señala al inicio del capítulo que los bienes temporales de la Iglesia
son objeto de una rama notablemente desarrollada del Derecho canónico, que
será objeto de consideración del siguiente capítulo del manual. Sin embargo,
esos mismos bienes temporales pueden tener diversas relaciones con el Pue-
blo de Dios y con el desarrollo de su misión: en relación con la liturgia (bie-
nes y lugares sagrados) o con la cultura (bienes culturales). El Papa Benedicto
XVI en la Encíclica Deus caritas est pone en evidencia un bien jurídico eclesial
que es a la vez uno de los fines más relevantes del patrimonio económico de la
Iglesia: el servicio a la caridad. Este bien jurídico consiste esencialmente en
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una actividad de los fieles y de la Iglesia como institución para subvenir a las
necesidades materiales o espirituales del prójimo.

El capítulo XIII toma en consideración los bienes temporales de la Igle-
sia en el contexto de las relaciones de justicia y de algunos derechos funda-
mentales como el de libertad religiosa. El capítulo aborda las cuestiones fun-
damentales en relación al régimen vigente sobre la actividad económica de los
entes eclesiásticos, dedicando una especial atención a la sustentación del cle-
ro. El capítulo sucesivo se dedica a los procesos en la Iglesia, iniciando con el
planteamiento de su aplicabilidad en la Iglesia. Se describen asimismo los ras-
gos esenciales de los procesos canónicos, los sujetos implicados y las diversas
fases del desarrollo procesal hasta llegar a la sentencia y la certeza moral del
juez. Se tratan también las cuestiones más relevantes en relación a los proce-
sos especiales como el de declaración de nulidad del matrimonio, el proceso
penal, el contencioso administrativo, así como otros procedimientos específi-
cos, no relacionados con la declaración de derechos como la disolución del
matrimonio por inconsumación, la disolución del matrimonio en favor de la
fe y las causas de canonización de los fieles.

El capítulo XV trata sobre los delitos y las penas como modo de tutela de
los derechos en la Iglesia, planteando la relación entre tutela exhortativa y
coercitiva. Se distingue entre las penas por delitos y otras medidas de tutela
para la protección del bien jurídico eclesial. Se aborda también la especifici-
dad de los delitos y las penas en la Iglesia y los aspectos fundamentales sobre
el actual planteamiento de la disciplina en esta materia.

Finalmente, el capítulo XVI se dedica al análisis de las relaciones entre la
Iglesia y la sociedad civil. Se trata de una temática importante, que ha deter-
minado en cierta medida la forma externa de presentarse la Iglesia y también
de tratar sus propias relaciones de justicia. El capítulo considera en primer lu-
gar los momentos esenciales de la historia de las relaciones entre la Iglesia y la
comunidad política. A continuación se analiza la cuestión de la dualidad de ór-
denes –también en el plano jurídico– civil y eclesiástico. En este apartado el
autor dedica especial atención a la doctrina sobre la libertad religiosa y al pa-
pel del Concilio Vaticano II en la comprensión de este derecho fundamental,
así como a la autonomía científica de la disciplina que estudia las relaciones
entre la Iglesia y la sociedad civil.

De acuerdo a su objetivo de introducir en el conocimiento científico del
Derecho canónico, el autor facilita un progresivo acercamiento del lector a la
bibliografía más valiosa, en torno a las diferentes cuestiones tratadas, impres-
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cindible para una posterior profundización de los temas abordados. De ahí
que, además de las referencias bibliográficas dadas a pie de página, al final de
cada capítulo, se ofrezca una relación de la literatura que puede ayudar a ahon-
dar en los puntos más complejos.

Nos encontramos ante un tratado completo sobre el derecho de la Igle-
sia a través del cual el autor se propone transmitir al lector una mentalidad ju-
rídico-canónica, enseñándole a pensar como jurista la solución de las cuestio-
nes que surgen en la vida eclesial y a interpretar las normas canónicas desde la
óptica de la justicia. Es ésta la tarea que lleva realizando desde hace tres déca-
das el Profesor Errázuriz en la Pontificia Università della Santa Croce. Cele-
bramos por tanto la publicación de esta obra, fruto de la labor de magisterio y
de una amplia experiencia como jurista. No es hoy habitual encontrar manua-
les que se alejen del tradicional método exegético de las normas positivas, y
ofrezcan una reflexión razonada y razonable a las cuestiones jurídicas. Éste es
uno de los valores añadidos de esta obra del profesor Errázuriz, que ve en este
segundo volumen su feliz completamiento.

Es también mérito del autor ofrecer su exposición del Derecho de la Igle-
sia con un lenguaje sencillo y accesible a un público que desee familiarizarse
con el ordenamiento canónico. Esta sencillez en la exposición es sin duda fru-
to de su amplio conocimiento de la materia y de su larga experiencia docente.
Los dos volúmenes, que han sido cuidadamente editados por la prestigiosa
editorial jurídica italiana Giuffrè, además de ser una valiosa aportación a la
ciencia canónica, constituyen un nuevo estímulo para ahondar en los princi-
pios esenciales de la justicia en la Iglesia y para afrontar los nuevos desafíos que
plantea el desarrollo de su misión en el mundo de hoy.

Montserrat GAS I AIXENDRI

S. Josemaría ESCRIVÁ DE BALAGUER, La Abadesa de las Huelgas, 
edición crítico-histórica preparada por María BLANCO y Mª del Mar MARTÍN,
Rialp, Madrid 2016, xxviii + 819 pp., ISBN 978-84-321-4687-9

La edición crítica de las obras completas de una personalidad señera en la
historia de la Iglesia del siglo XX y fundador de una institución eclesial de in-
dudable pujanza, constituye una labor necesaria bajo muchos puntos de vista.
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Es una de las tareas a las que se dedica desde hace años el Instituto Histórico
San Josemaría Escrivá de Balaguer, que ha ofrecido ya a la comunidad cientí-
fica la cuidada edición de algunas de sus obras publicadas, y persevera en el em-
peño de culminar una labor que, a tenor del plan señalado, se adivina ingente.

La edición crítico-histórica de su principal obra de naturaleza académi-
ca, La Abadesa de las Huelgas, ha sido posible gracias al trabajo de las profeso-
ras María Blanco y María del Mar Martín, que, ya se adelanta, han logrado
culminar satisfactoriamente un trabajo que, por sus peculiaridades e implica-
ciones, no puede calificarse de fácil. Al feliz éxito de su tarea han ayudado tan-
to su exquisita preparación jurídica y canónica cuanto su empatía con el Autor
y el argumento.

Quizás la peculiaridad más sobresaliente de una edición de estas caracte-
rísticas es la existencia de una doble finalidad, siendo ambas difícilmente se-
parables. Por una parte, está el deseo de comprender mejor la figura del Autor,
que antes que como investigador se entiende a sí mismo (y así lo ha reconoci-
do la historia) como sacerdote y como fundador de una realidad tremenda-
mente novedosa en su tiempo. No deja de ser una conclusión que raya la ob-
viedad, afirmar que el texto ahora estudiado histórico-críticamente jamás lo
hubiera sido si fuera el resultado de una pluma diversa a la de Josemaría Es-
crivá. En este sentido, el estudio de su gran monografía jurídica permite ilu-
minar su personalidad intelectual, su método de trabajo (en parte ya conocido
por similar al utilizado en sus labores de gobierno o de edición de escritos de
naturaleza intelectual) y su preocupación por todo lo relacionado con la pu-
blicación. A la vez, las Autoras logran encuadrar convincentemente en su iti-
nerario biográfico tanto el empeño de realizar un trabajo de investigación
como el tema elegido. Aparece así en conexión con el mensaje central del
Opus Dei (santificación a través del trabajo profesional, en el que el prestigio
constituye un medio decisivo) y con la siempre presente reflexión del Funda-
dor sobre la configuración jurídica adecuada para una institución que, ya se ha
dicho, comportaba grandes dosis de novedad no sólo pastorales, sino también
teológicas y, consecuentemente, canónicas. No contemplan las Autoras otra
posibilidad que parece probable a la luz de la cronología: la de la convenien-
cia de enriquecer académicamente un currículum, pastoralmente excepcional,
que sostuviera adecuadamente a los ojos del mundo eclesiástico su figura ins-
titucional como presidente de la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz y Opus
Dei. En cualquier caso, gracias a la presente edición La Abadesa de las Huelgas
ha abierto una nueva vía para el mejor conocimiento de la personalidad, inte-
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reses y vicisitudes biográficas del fundador del Opus Dei. La utilización de es-
tas informaciones para un mejor conocimiento de Josemaría Escrivá de Bala-
guer corresponderá a tantos investigadores que, desde distintos ámbitos, se
sienten atraídos por la fecundidad de su persona y de su obra.

Junto al deseo de comprender mejor al Autor, se encuentra evidente-
mente la necesidad de entender mejor la obra en cuestión: tanto en su géne-
sis, como en su elaboración material, como en su contenido y conclusiones,
como –sobre todo– en su recepción y valoración científica.

Por lo que se refiere a su génesis, la obra se encuentra en relación con el
trabajo que Josemaría Escrivá presentó como tesis para lograr el título de doc-
tor en derecho en la Universidad Central de Madrid en 1939. A la luz de los
testimonios de quienes conocieron al Autor, parece que tan sólo podría esta-
blecerse una relación «discontinua», en el sentido de que la obra publicada no
puede considerarse sin más una ampliación del trabajo doctoral. El enfoque
cambió sustancialmente, en efecto, de principalmente jurídico a prevalente-
mente histórico y teológico, hasta el punto de poder presentarse, una vez ya
publicado, como trabajo merecedor de la obtención del grado de doctor en
teología por la Pontificia Universidad Lateranense. En cualquier caso, la im-
posibilidad hasta la fecha de encontrar un ejemplar de la tesis doctoral en de-
recho, sitúa en el terreno de las conjeturas la relación entre dicho trabajo y las
dos ediciones que tuvo la monografía.

El estudio de la elaboración de ambas ediciones, con el recurso a una bi-
bliografía especializada bien seleccionada y en distintos idiomas y, sobre todo,
el conocimiento de las fuentes históricas conservadas en el Monasterio de Las
Huelgas, lleva a las Autoras a adentrarse en la metodología de trabajo y al pa-
pel que desempeñaron algunos colaboradores determinados en las distintas fa-
ses de redacción y en la preparación de cada edición. Sus reflexiones, avaladas
por los datos, concluyen de modo convincente el carácter secundario y de na-
turaleza material de dichas colaboraciones, que en nada menoscaban la inte-
gridad de la autoría de la obra.

Para valorar la aportación científica de la monografía, las Autoras des-
pliegan todo su saber canónico, encuadrando acertadamente la temática en la
cuestión más amplia de la potestad de régimen en la Iglesia y la posible parti-
cipación en ella de quienes no han recibido el orden sagrado. Dentro de esta
cuestión, el caso histórico de la jurisdicción de la Abadesa de las Huelgas re-
sulta sorprendente y necesitado de clarificación canónica. Y aquí es donde el
trabajo de Josemaría Escrivá resulta de gran interés: porque demuestra histó-

BIBLIOGRAFÍA

972 IUS CANONICUM / VOL. 57 / 2017

18. Bibliografía  20/11/2017  18:23  Página 972



ricamente la existencia de dicha figura con potestad de régimen y, lo que es
más importante, por su justificación canónica como el caso de una costumbre
contra legem.

Finalmente, las Autoras realizan una completa historia de la recepción de
la monografía en sus dos ediciones, rastreando su presencia no sólo en la litera-
tura canónica o teológica, sino también en la referida a otros campos como son
la historia de los judíos o de la mujer. De esta historia se percibe tanto el eco
que la obra tuvo (siendo indudable en el ámbito científico, las Autoras no ocul-
tan el que tuvo su primera edición en el ámbito que podríamos llamar sencilla-
mente eclesiástico, en razón de la personalidad del Autor) como la aceptación
general de sus conclusiones, siendo considerada en las grandes historias del de-
recho canónico del momento, como la principal obra de referencia sobre la
cuestión. Como no podía ser de otra manera –es gaje de toda obra que se ofre-
ce a la comunidad científica–, también recibió algunas críticas que –como tam-
bién ocurre siempre en estos casos– tuvieron mayor o menor acierto (nadie es
ajeno a la tentación de recensionar una obra lamentándose de que no hubiera
sido escrita según los propios gustos y usando los materiales que uno conoce de
primera mano...). Por ser gajes del oficio, bien conocidos por todos los acadé-
micos, quizás sorprende el empeño de las Autoras de examinar el fundamento
de cada una de dichas críticas. Probablemente no hubiera sido necesario tanto.

Todo cuanto se ha dicho hasta ahora se encontrará sobradamente ex-
puesto en las casi doscientas cincuenta páginas que ocupa la Introducción gene-
ral, dividida en siete grandes partes. En ellas, las Autoras han tenido sabia-
mente en cuenta la potencial pluralidad de lectores (y, por tanto, de intereses)
de esta edición. Por ello, es posible que los especialistas en derecho canónico
encuentren excesivas explicaciones, que son necesarias para quien se acerca a
la obra movido por su interés en el Autor. Y quizás consideren también pres-
cindibles, por no estar relacionadas estrictamente con el tema de la monogra-
fía, las referidas a la noción de prelado en el derecho canónico medieval; pá-
ginas que resultarán, sin embargo, iluminadoras para quien esté interesado en
las conexiones de esta obra con las reflexiones de Josemaría Escrivá sobre la
mejor configuración canónica para el Opus Dei. En definitiva, como cualquier
obra compleja –y una edición crítico-histórica siempre lo es– requiere una lec-
tura inteligente, consciente de que probablemente lo que se busca es menos
de lo que la edición ofrece.

A la Introducción sigue la edición del texto con un aparato crítico que in-
cluye referencias a las fuentes y a la bibliografía, pero, también y sobre todo,

BIBLIOGRAFÍA

IUS CANONICUM / VOL. 57 / 2017 973

18. Bibliografía  20/11/2017  18:23  Página 973



comentarios que ayuden a comprender el alcance de las afirmaciones del
Autor (de nuevo, moviéndose siempre en los distintos niveles, propios de los
diversos objetos de interés).

Finalmente, la presente edición se cierra con tres apéndices, una serie de
láminas ilustrativas tanto de las características de las ediciones como del mé-
todo de trabajo del Autor, los índices habituales en este tipo de trabajos y la
bibliografía. Una vez más, la elaboración de todos estos «corolarios» del tra-
bajo principal, dan idea de la seriedad y pulcritud del trabajo realizado por las
Autoras y del empeño del Instituto Histórico San Josemaría Escrivá de Bala-
guer de ofrecer ediciones que satisfagan con creces los estándares de este tipo
de obras. En definitiva, nos encontramos ante una publicación que hace espe-
rar con ilusión sucesivas ediciones de otras obras del Autor, aunque sin duda
escaparán al ámbito de interés en el que se mueve esta Revista y sus lectores.

Nicolás ÁLVAREZ DE LAS ASTURIAS

María del Carmen GARCIMARTÍN MONTERO, La religión en el espacio público,
Thomson-Reuters-Aranzadi, Pamplona 2016, 197 pp., 
ISBN 978-84-9098-676-9

La religión en el espacio público: un claro y breve título para un tema am-
plio, complejo y actual que la autora analiza de un modo óptimo a lo largo de
las páginas que componen esta obra. En efecto, nos encontramos ante una
de las cuestiones que comprometen la estabilidad y la convivencia en la socie-
dad. La posibilidad de que las creencias religiosas puedan manifestarse en el
espacio público y, en su caso, cómo pueda producirse esto, es uno de los inte-
rrogantes que se están planteando a nivel político, jurídico, y también social.
La respuesta que pueda ofrecerse no es del todo fácil, pues estamos refirién-
donos a una materia como la religiosa sobre la que los poderes públicos son
incompetentes. Al mismo tiempo, no dejamos de estar ante el ejercicio de un
derecho fundamental como es el de libertad religiosa, al que las diferentes de-
claraciones y pactos internacionales, además de las normativas internas de la
mayoría de los países, reconocen que puede ejercerse individual y colectiva-
mente, así como en privado y en público. Cuestión distinta es el modo de in-
terpretarse estos términos en cada lugar. Por último, pero no por ello menos
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importante, nos encontramos ante un terreno que, por una parte, no deja de
ser objeto prioritario de determinadas ideologías que postulan el arrincona-
miento de lo religioso a una esfera puramente privada, de tal forma que que-
de sin visibilidad ni influencia en la sociedad. Por otro lado, la religión tam-
bién es susceptible de interpretarse de un modo radical, haciéndola víctima de
los fundamentalismos que pretenden también la consecución de otros fines
como los políticos.

Una vez expuestas estas ideas preliminares, se comprende que no es una
tarea exenta de dificultad la de ofrecer una respuesta al interrogante sobre el
modo en que la religión puede hacerse presente en el espacio público. No obs-
tante ello, la autora acometerá esta tarea con rigor, y con un planteamiento or-
denado. En primer lugar, estudiará la realidad social que políticos y juristas
tienen ante sí, pues sólo tras su debido conocimiento podrán ofrecer propues-
tas solventes. Una vez sentada esta premisa, se comprenderán mejor los prin-
cipios jurídicos aplicables en este terreno, así como el tratamiento jurídico que
han recibido determinadas situaciones concretas.

En conformidad con esta estructura, el lector encontrará un libro dividi-
do en dos partes principales. La primera, compuesta por tres capítulos (pp. 17-
110), muestra un carácter general. Lleva por título «Religión y vida pública:
una relación cuestionada». Pretende informar sobre la presencia de las reli-
giones en las sociedades contemporáneas a partir de una aproximación tanto
sociológica como jurídica. Se centra particularmente en la situación de Euro-
pa y Norteamérica. Su objeto consiste en contextualizar las normas y princi-
pios jurídicos que rigen la presencia de la religión en el ámbito público. Con
ello se facilita la lectura de la segunda parte, compuesta también por tres ca-
pítulos (pp. 111-183), destinada a desarrollar el modo en que se han interpre-
tado y aplicado tales normas y principios en España. El título de este bloque
lleva estos términos: «Religión y vida pública en España: cuestiones jurídicas
controvertidas».

Por lo que se refiere a la primera parte, se inicia con un primer capítulo
denominado «Progreso y secularización» (pp. 17-50). Abriga una perspectiva
más bien sociológica. Hace uso de una amplia bibliografía donde brillan parti-
cularmente las múltiples referencias provenientes del ámbito anglosajón. A lo
largo de estas páginas iniciales la autora muestra el modo en que se ha ido iden-
tificando en Europa la idea de la secularización y del progreso hasta bien entra-
do el siglo XX. De acuerdo con esta teoría, la modernización de una sociedad
conlleva inevitablemente su secularización. El resultado final de esta evolución
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sería la desaparición de la religión o, cuanto menos, su relegación al ámbito pu-
ramente privado. Sin embargo, esta teoría no parecía tan solvente como se
pudiera haber pensado inicialmente. Por una parte, no todo el ámbito occiden-
tal había labrado su progreso a base de secularización. Ahí encontraríamos el
caso paradigmático de Estados Unidos. Por otra parte, otras amplias partes del
mundo se han ido desarrollando –con resultados más o menos visibles– pero sin
haber sufrido necesariamente un proceso secularizador importante.

Como resultado, la teoría del progreso secularizador es actualmente cri-
ticada con la misma generalidad con la que antes se asumía, tal como demues-
tra la fuerza de unos hechos que se relatan en las pp. 23-35. En efecto, la reli-
gión está de nuevo presente en el espacio público, como lo demuestra el auge
del Islam, la renovación de la religiosidad en la Europa del este, el expansio-
nismo religioso en China y en el resto del continente asiático, o incluso cier-
tos datos de interés referentes a Europa occidental. Todo ello ha permitido
que, de la mano de Habermas y sus comentaristas, se haya llegado a hablar de
la «sociedad postsecular», cuyas características –así como las críticas que se han
formulado a este término– aparecen descritas con claridad en las pp. 36-50.

La descripción de esta situación permite adentrarnos en un capítulo se-
gundo (pp. 51-76) donde la autora se centra en explicar lo que se entiende por
principio de laicidad. Parte de su distinción respecto de otros conceptos afi-
nes, como son «secular» y «secularización» y, por otra parte, «laicismo». A
continuación describe los elementos que la definen, partiendo de su conside-
ración como un principio que establece la separación entre la sociedad civil y
la religiosa. La autora no desconoce –con acierto– que será necesario precisar
en cada país o contexto a qué nivel han de estar separados, pues la sociedad no
deja de ser una sola y sobre ella se desenvuelven las realidades civiles y reli-
giosas en una confluencia inevitable. En cualquier caso, y en relación con el tí-
tulo que identifica este libro, la laicidad no conlleva la exclusión del elemento
religioso de la sociedad. Una cosa es que el ámbito civil y el religioso estén se-
parados, y otra distinta es que uno deba anular u ocultar al otro. Estas afirma-
ciones sirven como base para adentrarse en otras categorías jurídicas que se
derivan de la laicidad como es la igualdad y no discriminación por motivos re-
ligiosos, el sentido de la cooperación entre el Estado y las confesiones religio-
sas, o lo que se entiende por neutralidad de los poderes públicos en este cam-
po (pp. 63-76). A su vez, estos contenidos generales servirán para examinar
cómo se están entendiendo y aplicando en diferentes países de nuestro entor-
no, lo que demuestra que en cada lugar el modo en el que se lleva a la prácti-
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ca este principio presenta notables diferencias (pp. 77-88 y 105-110). Esta pri-
mera parte se completa con una fundada explicación sobre el modo en el que
la Unión Europea y el Consejo de Europa se han referido al tratamiento jurí-
dico del hecho religioso. Resulta particularmente interesante el análisis que
realiza Garcimartín sobre el debate dentro de la Unión en torno a los oríge-
nes cristianos de la identidad europea (pp. 92-95), o el aumento en la produc-
ción normativa de estas instituciones en relación con el derecho de libertad
religiosa y otras materias conexas como son el estatuto jurídico de las confe-
siones religiosas y el modo de relacionarse los poderes públicos con ellas, así
como el debido respeto a su autonomía (pp. 88-104).

La segunda parte está centrada, como ya se adelantó, en el caso español. A
su vez, presenta una parte más general, y otra más especial. La primera (pp. 117-
132) explica cuál es la posición del Estado ante el hecho religioso. Para ello se
esclarece en primer lugar qué es lo que se entiende por laicidad en nuestro país.
Partirá de lo que ha explicado la doctrina, para luego adentrarse en el conteni-
do de las sentencias del Tribunal Constitucional a través de un completo reco-
rrido por las mismas. Es cierto –como acertadamente expone la autora– que, en
los primeros momentos, este Tribunal eludió el empleo del término «laicidad».
Sin embargo, sí lo empezó a invocar más tarde sobre la base de la explicación de
otros conceptos cuyos perfiles fue delimitando desde su creación. Así ha sucedi-
do con la aconfesionalidad estatal; la libertad religiosa; la necesaria igualdad de
los individuos y de las confesiones, sin que pudiera haber discriminaciones por
motivos religiosos; la neutralidad religiosa e ideológica de los poderes públicos,
o el deber de cooperación de éstos con las confesiones religiosas.

Desde este momento hasta el final del libro (pp. 133-183) se estudiarán
«Algunos puntos de fricción», expresión que da título al último capítulo.
Según expone en su inicio, los años transcurridos desde la promulgación de
la Constitución han permitido asentarse los conceptos de separación entre la
Iglesia y el Estado, junto con la libertad religiosa entendida como principio y
como derecho fundamental. En cambio, el contenido de la laicidad como
principio de actuación estatal todavía presenta retos importantes desde la
perspectiva jurídica. Derivada de esta cuestión aparece también la necesidad
más concreta de aclarar el alcance de la presencia de la religión en la vida pú-
blica. Las polémicas que se han producido en España en torno a esta materia
pueden sintetizarse –a juicio de Garcimartín– en dos cuestiones: cuál es el lí-
mite de las manifestaciones de la religión católica, y cuál es el límite de la in-
tegración de otras creencias que no tienen tanta implantación en España. A su
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vez, esta problemática se proyectará sobre ámbitos determinados que se estu-
dian en las páginas siguientes. Así sucede con la educación (pp. 135-149), sim-
bología religiosa (pp. 150-173), y la confluencia de la religión y el ejercicio de
la autoridad o la función pública (pp. 173-183).

A falta de unas conclusiones o consideraciones finales, la obra termina con
una bibliografía (pp. 185-197) que muestra las sólidas bases de la obra. En efec-
to, podríamos afirmar que, sin descuido de las completas referencias que se rea-
lizan a la normativa aplicable y jurisprudencia existente en cada materia, nos
encontramos ante un estudio fundamentalmente doctrinal. Como resulta ob-
vio, han sido particularmente relevantes los textos de origen español. Sin em-
bargo, tal y como se ha tenido ocasión de señalar en esta misma recensión,
muestra un particular interés y ofrece un aspecto novedoso y original el amplio
conjunto de referencias extranjeras, particularmente del ámbito anglosajón.

Cabe finalizar reiterando la calidad de la obra. La autora ha ofrecido una
reflexión serena y ponderada sobre un tema que es objeto de la rapidez e in-
mediatez de los hechos que presiden las sociedades actuales, como es el de la
manifestación pública de las creencias religiosas. Se trata de una cuestión de-
batida en busca aún de un rumbo seguro por el que orientarse, y al que este li-
bro puede ayudar a caminar con un paso más seguro o, cuanto menos, con me-
jor conocimiento del terreno.

Alejandro GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ

María MORENO ANTÓN (coord.), Sociedad, Derecho y factor religioso.
Estudios en honor del profesor Isidoro Martín Sánchez, 
Universidad Autónoma de Madrid-Universidad Complutense-UNIR,
Biblioteca Comares de Ciencia Jurídica-Editorial Comares, 
Granada 2017, 678 pp., ISBN 978-84-9045-529-6

El Profesor Isidoro Martín Sánchez nació en 1941. Su padre, Don Isido-
ro Martín Martínez, fue uno de los principales Maestros de la ciencia cano-
nística española en la segunda mitad del siglo XX. Bajo su guía y orientación,
inició sus estudios universitarios, que culminaron en 1967 con la obtención
del grado de Doctor en Bolonia, de cuyo Colegio Español fue alumno y don-
de trabajó bajo la dirección de uno de los más notables miembros de la gran
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Escuela italiana de canonistas, Luigi Scavo Lombardo. Su carrera profesional
la inició Isidoro Martín como Profesor Ajunto en la Universidad Compluten-
se (1967-1973), en la que fue seguidamente Profesor Agregado (1973-1977).
En 1977 obtuvo la cátedra de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universi-
dad de La Laguna, de donde pasó de inmediato al CEU como Catedrático Su-
pernumerario (1977-1985), y finalmente, en 1985, llegó a la cátedra de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, en la que alcanzó la edad de la jubilación y la
condición de Emérito en el año 2011.

Dos aspectos de su vida académica deben señalarse de modo particular:
su alto nivel como estudioso, de lo que es prueba una muy abundante y exce-
lente producción científica, y su dimensión humana de maestro entregado por
completo a la orientación y ayuda de sus discípulos, de modo que ha creado
en la Autónoma madrileña una escuela numerosa y de alto nivel, a la que per-
tenecen varios de los mejores profesores e investigadores actuales de Derecho
Eclesiástico del Estado.

Ha sido tal Escuela la que ha programado y llevado a cabo la edición del
presente volumen en homenaje al Profesor Martín Sánchez. De este modo, al
par que le agradecen los largos años de su eficaz magisterio, han puesto en
marcha una obra que, tal como se expresa en su título, recoge muy numero-
sos trabajos relativos a un tema de plena actualidad, y ofrece al eclesiasticismo
español la ocasión de manifestar, de forma notoriamente unánime, el amplísi-
mo marco de reconocimiento y aprecio de la figura del maestro en cuyo ho-
nor se efectúa la publicación.

El volumen que comentamos se divide en dos partes; la primera puede
calificarse como introductoria, ya que contiene una Presentación, un Curricu-
lum vitae del Profesor Martín Sánchez, una Evocación de su personalidad, y su
Biografía científica. Tras estas primeras páginas, la segunda parte contiene la
larga serie de treinta y seis artículos en que especialistas de toda España reali-
zan el estudio de muy diversos temas relacionados con la presencia del factor
religioso en la sociedad de la hora presente.

La Presentación, que ocupa las páginas 13 a 16 del volumen, está firmada
por Isabel Aldanondo Salaverría, Gregorina Fuentes Bajo, Ricardo García
García, María Moreno Antón y Gloria Moreno Botella. Todos ellos son discí-
pulos de Isidoro Martín y desempeñan sus tareas docentes en la Universidad
Autónoma madrileña; constituyen buena parte de la Escuela por él creada, y
le vienen prestando desde hace años su colaboración en una extensa serie de
actividades y publicaciones que él ha puesto en marcha y coordinado.
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El contenido de esta Presentación describe con detalle la tarea magisterial
realizada por el maestro; le califican de alma mater del área de Derecho Ecle-
siástico de su universidad, y describen con especial detalle en qué ha consisti-
do su empresa magisterial, de la que han surgido como especialistas en la asig-
natura todos los firmantes. Es una descripción sumamente atractiva del valor,
sentido y modo de realización de la labor de un Profesor en orden a la crea-
ción y desarrollo de una Escuela.

Y siguen a estas páginas las dedicadas al Curriculum Vitae del profesor Isi-
doro Martín Sánchez (pp. 17-26), que contiene la relación de Proyectos de In-
vestigación en que ha sido investigador principal y de los Proyectos Docentes
subvencionados de que ha sido Director, la lista de Tesis doctorales que ha di-
rigido y de los Eventos que ha organizado, su participación en Congresos y
Seminarios científicos, y la relación de sus publicaciones: 14 libros (de los que
es autor con autoría única o compartida o bien coordinador), 49 colaboracio-
nes en obras colectivas, 36 artículos, 15 prólogos y presentaciones de libros y
15 recensiones, cerrándose estas páginas con una mención de sus otros méri-
tos, cada uno de los cuales posee alto valor académico y científico.

El Catedrático de la materia en la Universidad de Sevilla, discípulo igual-
mente de Isidoro Martín, firma seguidamente una Evocación de Isidoro Martín
Sánchez en la amistad presente (pp. 27-29). Son unas muy breves páginas en las
que el autor informa de cómo tuvo él la idea de realizar este homenaje y la
inmediata y eficaz acogida de la misma por sus colegas de la Autónoma; y se-
ñala la personalidad humana del homenajeado desde la perspectiva de la amis-
tad y el trato directo con sus colaboradores.

Y, en fin el texto más extenso de esta primera parte lo constituye el que
se titula Isidoro Martín Sánchez. Notas para su biografía científica (pp. 31-47). Su
autor es el Profesor Alberto de la Hera, y detalla con una gran riqueza de in-
formación y de valoraciones la totalidad de la obra científica –recogida en el
Curriculum– que Isidoro Martín ha llevado a cabo a lo largo de su vida acadé-
mica. Como indico, no se trata tan sólo de una enumeración; estamos ante una
cuidada valoración de la producción científica del autor. Y dado que el Profe-
sor Martín se ha ido interesando, a lo largo de los años, por varias de las cues-
tiones de mayor interés y actualidad del actual Derecho Eclesiástico –por
ejemplo, la objeción de conciencia, la sanidad, los principios informadores...–,
el análisis de su obra es un claro exponente sobre los temas que han alcanza-
do una presencia más viva en el eclesiasticismo español del último medio si-
glo, mostrándonos qué tratamiento y desarrollo han tenido; puede pues de-
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cirse que la lectura de estas Notas sobre la biografía científica de Isidoro Martín
Sánchez nos proporciona una muy completa visión de conjunto de buena par-
te de la temática científica reciente acerca de la presencia social y jurídica del
factor religioso en España y otros países.

Como ha quedado señalado, la segunda parte del volumen es la que con-
tiene las colaboraciones de sus colegas para el homenaje al Profesor Martín. La
relación de las mismas es la siguiente: Fernando Abellán y García Sánchez, Me-
nor maduro y salud, con especial referencia a los Testigos de Jehová (pp. 51-64); Isabel
Aldanondo Salaverría, Claroscuros en el destino de los bienes del Real Monasterio de
Santa María de Sijena (pp. 65-83); Andrés-Corsino Álvarez Cortina, Control ju-
risdiccional de la actividad de las asociaciones canónicas (pp. 85-106); Irene María
Briones Martínez, Exenciones de libertad religiosa en la educación privada y pública
y/o homeschooling (pp. 107-124); Santiago Cañamares Arribas, Regulación de la lla-
mada «muerte digna» en el Derecho español (pp. 125-136); Santiago Catalá, Siste-
mas matrimoniales y derecho a contraer matrimonio (pp. 137-156); Óscar Celador
Angón, El estatuto público de la Religión en los espacios tutelados por los poderes públi-
cos (pp. 157-170); José Mª Contreras Mazarío, Personal religioso (evangélico) y
relaciones laborales (a propósito de la sentencia del Tribunal de lo Social nº 3 de Zarago-
za, de 24 de septiembre de 2015) (pp. 171-193); José Mª Díaz Moreno, Las relacio-
nes Iglesia-Estado en España en la segunda mitad del siglo XX: Notas personales
(pp. 195-210); Mª Ángeles Félix Ballesta, El ministerio público eclesiástico tras la re-
forma del Motu proprio Mitis Iudex Dominus Iesus (pp. 211-226); Juan Fornés de la
Rosa, El acto jurídico y sus anomalías o vicios en Derecho Canónico (pp. 227-237);
Alfredo García Gárate, El marco jurídico de la política religiosa. De los reyes Católi-
cos a Carlos IV (pp. 239-257); Ricardo García García, El notorio arraigo (pp. 259-
267); David García-Pardo Gómez, Autonomía de las Confesiones y derechos de los
trabajadores en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (pp. 269-
281); José María González del Valle, Restricciones a la libertad religiosa (pp. 283-
303); Marcos González Sánchez, Algunos Prólogos de Isidoro Martín Sánchez
(pp. 305-323); Cristina Guzmán Pérez, La legislación estatal española vigente sobre
el reconocimiento civil de los estudios no eclesiásticos realizados en los Centros Superiores
de la Iglesia a partir de las leyes orgánicas de 11/1983, 6/2001 y 4/2007 (pp. 325-
338); Joaquín Mantecón Sancho, España: Estado y Religión en una sociedad secula-
rizada (pp. 339-347); Isidoro Martín Dégano, Los convenios de colaboración empre-
sarial con las Confesiones religiosas (pp. 349-371); Javier Martínez-Torrón, La
autonomía religiosa y la vida privada de los profesores de Religión en la jurisprudencia
de Estrasburgo: el caso Fernández Martínez (pp. 373-390); Silvia Meseguer Velas-
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co, Libertad religiosa, seguridad y transporte público en la jurisprudencia de Estrasbur-
go (pp. 391-404); María Moreno Antón, La alargada sombra de la libertad religio-
sa. A propósito de la STC 11/2016, de 1 de febrero de 2016 (pp. 405-421); Gloria
Moreno Botella, Vientres de alquiler y filiación en la praxis jurisprudencial española
y en el TEDH (pp. 423-447); Agustín Motilla de la Calle, La Obra Pía de los San-
tos Lugares de Jerusalén: precedentes históricos y situación actual (pp. 449-464); Juan
G. Navarro Floria, La (relativamente ausente) libertad religiosa y de conciencia en la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (pp. 465-478);
Rafael Navarro-Valls, Alberto Panizo y Romo de Arce, El matrimonio religioso en
la Ley de Jurisdicción voluntaria (pp. 479-512); Andrés Ollero Tassara, Justicia y
misericordia. Mínimos éticos: jurídico y moral (pp. 513-523); Rafael Palomino Lo-
zano, Profesores de Religión en la Escuela pública: autonomía de los Grupos religiosos y
neutralidad del Estado (pp. 525-539); Carmen Peña García, Desafíos y repercusiones
de la reforma del Proceso canónico de nulidad matrimonial (pp. 541-554); Miguel Ro-
dríguez Blanco, Inmigración y libertad religiosa en España. La asistencia religiosa en
los Centros de internamiento de extranjeros (pp. 555-575); Jaime Rossell Granados,
El principio de cooperación como herramienta para el desarrollo del derecho de libertad
religiosa en España (pp. 577-587); Lourdes Ruano Espina, «Amoris Laetitia»: con-
tenido jurídico-canónico y su proyección pastoral (pp. 589-616); Javier Sánchez-Caro,
Objeción de conciencia del farmacéutico a dispensar preservativos y la llamada «Píldora
del día siguiente». Comentarios a la sentencia del Tribunal Constitucional 145/2015
(pp. 617-633); José María Sánchez, Dictámenes sobre el Colegio de España en Bolo-
nia (pp. 635-653); Daniel Tirapu Martínez, Derecho sucesorio y principios de Dere-
cho Eclesiástico (pp. 655-663); Alejandro Torres Gutiérrez, La disputa por la desig-
nación de obispos durante la III República en Francia (pp. 665-678).

La amplísima diversidad de temas no impide señalar –como ya quedó in-
dicado más arriba– la base que les conecta a todos; de entre la amplia temáti-
ca propia del Derecho Eclesiástico del Estado, este conjunto de estudios acier-
ta a centrarse en el análisis de la presencia social de los fenómenos religiosos;
no tanto la problemática normativa o jurisprudencial en sí mismas, sino en
cuanto datos o testimonios para dar cuenta de una realidad que, pese a muchas
opiniones que esperaban lo contrario, está lejos –como ya señaló en su día el
Profesor Silvio Ferrari– de haber perdido su incidencia en la conducta social.

No cabe desde luego reducir tantos y tan diversos estudios a una unidad
que los englobe a todos, pero sí que se pueden señalar grupos de temas que
muestran lo antedicho, es decir, la atención a las manifestaciones sociales del
hecho religioso. Serían éstos los temas englobables en el conjunto, diferentes
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entre sí pero con la citada base común: en primer lugar, y como el lógico tema
central, la libertad religiosa; tras él, aquellas materias que hacen referencia a
manifestaciones de tal libertad en puntos muy determinados, tales como la fa-
milia y el matrimonio, la sanidad, la educación y la enseñanza, las relaciones
laborales; siguen los puntos relativos a las actividades de los poderes públicos
en este campo, en primer lugar cuanto toca a las relaciones entre la Iglesia y
el Estado, y luego los símbolos religiosos en los espacios públicos, el funcio-
namiento social de las asociaciones religiosas, los bienes. Fuera de este marco
pueden quedar algunas colaboraciones concretas, que se refieren a materias
muy singulares y en cierto modo ajenas o menos comprendidas dentro del tí-
tulo general de la obra: así, dos específicamente canonísticas y no eclesiasti-
cistas, otras dos referidas al análisis del espacio de formación y a la obra cien-
tífica de Isidoro Martín, otra de Filosofía del Derecho, y otra sobre la Obra
Pía de los Santos Lugares. Es cierto que estos últimos estudios quedan en rea-
lidad fuera del título del volumen, pero no puede sorprender tal hecho en una
relación tan amplia de trabajos, y todos ellos entran en el ámbito de la perso-
nalidad concreta del autor homenajeado.

Resulta por supuesto imposible llevar a cabo un análisis determinado de
cada estudio; lo dicho supone dar a conocer su contenido, explicarlo y justifi-
carlo; el homenaje al profesor Martín Sánchez conlleva un claro reconoci-
miento de sus méritos y una notoria muestra del campo de sus intereses cien-
tíficos. Por lo que tan sólo nos queda felicitar a los promotores de la obra, y
muy en particular a su coordinadora, por el excelente resultado de la tarea que
se propusieron realizar.

María José CIÁURRIZ

Claudio PAPALE (a cura di), I delitti contro il sacramento della penitenza
riservati alla Congregazione per la Dottrina della Fede, Urbaniana University
Press, Città del Vaticano 2016, 124 pp., ISBN 978-88-401-4079-7

Desde hace cinco años, la Universidad Urbaniana de Roma, con el pa-
trocinio y colaboración de la Congregación para la Doctrina de la Fe, viene
organizando un curso intensivo anual sobre los delicta graviora. Ya se han pu-
blicado las actas de los cuatro primeros. Algunas ediciones se han dedicado es-
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pecialmente al estudio de los aspectos procesales o de praxis, como el de 2017,
cuyas actas todavía no han visto la luz. En esta misma línea, el volumen de
2015 (recoge las actas del curso de 2014) llevaba por título I delitti riservati alla
Congregazione per la Dottrina della Fede. Norme, prassi, obiezioni. Otras reunio-
nes se han dedicado al estudio de los aspectos más sustanciales. Así el volumen
de 2017 se dedica a los delitos contra la Eucaristía reservados a la Congrega-
ción para la Doctrina de la Fe. El de 2016, que ahora nos ocupa, a los delitos
contra la penitencia.

Los cursos están dirigidos a un público de amplio espectro: personas pro-
venientes del mundo académico y universitario, operadores del derecho, estu-
diantes, etc. Cuando uno asiste a ellos se da cuenta enseguida de la rica diver-
sidad de los participantes. Ciertamente, esto supone una dificultad para los
organizadores, pues no es fácil contentar a un público tan diverso. Exige un
equilibrio no fácil de lograr, pero no imposible, como lo demuestra la acepta-
ción dispensada a los cursos organizados hasta ahora.

Los ponentes son igualmente variados. Un porcentaje significativo son
profesores de universidades pontificias romanas. Otros son oficiales de la
Congregación para la Doctrina de la Fe o miembros de su tribunal. Esto per-
mite afrontar los temas tanto desde la vertiente más académica, como desde la
praxis vigente en la Congregación.

El presente volumen trata de los delitos contra el sacramento de la peni-
tencia reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe. El primer tra-
bajo corre a cargo del Cardenal Gerhard Ludwig Müller, entonces Prefecto de
la Congregación para la Doctrina de la Fe, y aborda un tema de fondo: «Tu-
tela della fede e giustizia: prima lettera a Timoteo 1,1-11». Seguidamente, Ro-
bert J. Geisinger, Promotor de Justicia de la Congregación para la Doctrina
de la Fe, estudia el papel del promotor de justicia en el ámbito de los delitos
reservados.

Los siguientes capítulos están dedicados a los distintos delitos contra el
sacramento de la penitencia: la violación del sigilo sacramental, por Robert W.
Oliver (Secretario de la Pontificia Comisión para la tutela de los menores); un
estudio comparado de estos delitos en ambos códigos, por John Paul Kimes
(profesor de la Facultad de Derecho Canónico Oriental en el Pontificio Insti-
tuto Orientale y oficial de la sección disciplinar de la Congregación para la
Doctrina de la Fe); el delito de solicitación en confesión, sobre el que ha de-
sarrollado su trabajo el profesor Davide Cito (Pontificia Università della San-
ta Croce); el delito de registración y divulgación de la confesión sacramental,
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sobre el que ha escrito Claudio Papale (profesor de la Pontificia Università
Urbaniana y oficial de la sección disciplinar de la Congregación para la Doc-
trina de la Fe); y el delito de absolución del cómplice, a cargo de Varuvel G.
Dhas (docente de Derecho Canónico en el Gujarat Vidhya Deep, India, y ofi-
cial de la Congregación para la Doctrina de la Fe).

Hay todavía que reseñar una última ponencia sobre el foro interno y las
materias de competencia de la Penitenciaría Apostólica. Su autor es Krzysztof
Nykiel (Regente de la Penitenciaría Apostólica). Se trata de un estudio claro e
iluminador sobre la absolución de las censuras latae sententiae no declaradas y
reservadas, competencia de la Penitenciaria. Afronta, además, otros aspectos
del trabajo de ese dicasterio, como las irregularidades, las indulgencias, etc.

Me parece que el interés de estas reuniones y publicaciones es patente.
Organizar estos cursos intensivos fue, sin duda, una feliz idea. Están prestan-
do un valiosísimo servicio a la Iglesia en este ámbito del Derecho canónico y
esperemos que continúen en el futuro.

José BERNAL

Carmen PEÑA GARCÍA, Disolución pontificia del matrimonio no consumado.
Praxis canónica y eficacia civil en España, Universidad Pontificia Comillas,
Madrid 2017, 367 pp., ISBN 978-84-8468-675-0

La profesora Peña presenta en este volumen un completo estudio sobre
el procedimiento super rato. La obra se estructura en siete capítulos, engloba-
dos a su vez en tres partes que abordan este instituto primero en su perspecti-
va universal (Parte I), para embarcarse después en la experiencia de varias dió-
cesis españolas (Parte II), finalizando con una panorámica sobre la praxis
española en el reconocimiento de los efectos civiles de estas resoluciones pon-
tificias (Parte III).

De los primeros capítulos se desprende que conoce en profundidad la le-
gislación actual sobre la materia. Señala con precisión los antecedentes histó-
ricos a la vez que hace notar las principales novedades legislativas. Desde el
inicio la autora pone sobre la mesa los debates doctrinales más relevantes a los
que irá dando respuesta a lo largo del volumen. Resulta especialmente enri-
quecedor el capítulo V. Así, son de gran interés las divergencias existentes en

BIBLIOGRAFÍA

IUS CANONICUM / VOL. 57 / 2017 985

18. Bibliografía  20/11/2017  18:23  Página 985



materia de competencia: de un lado la Congregación para la Disciplina de los
Sacramentos y el Culto Divino –hoy, como apunta la misma autora, resulta
competente la Rota Romana–, a quien incumbe conocer los procesos de diso-
lución de los matrimonios no consumados, sean ratos o no; y de otro, la Con-
gregación para la Doctrina de la Fe, competente para los procesos de disolu-
ción en favor de la fe, consumados o no.

Peña García recuerda que la falta de consumación tiene relevancia no sólo
existencial sino también jurídica, que puede llevar a una causa de nulidad (por
impotencia, exclusión, incapacidad, etc.) o también a la disolución del vínculo.
Es urgente, pues, la necesidad de una mejor comprensión en la fundamentación
de esta potestad pontificia. Peña se plantea, con acierto, si resulta justificado que
se pueda disolver un matrimonio que ha sido consumado en cuanto matrimo-
nio natural pero no quoad ratum. La autora considera que si el sacramento del
matrimonio es la misma realidad matrimonial elevada al orden de la gracia, no
se entiende por qué se deja fuera de ese dinamismo sacramental la dimensión
sexual del matrimonio y su consumación anterior (pp. 253-255).

El Código de Derecho Canónico prevé que el acto de consumación, para
entenderse como tal, debe ser realizado humano modo (c. 1061). Peña decide
ahondar en su significación. Para ello presenta los distintos supuestos que se
encuadran dentro de la no consumación, especialmente los «casos difíciles».
Pero va más allá. La consumación humano modo debe consistir en una colabo-
ración sexual voluntaria, libre y consciente. La jurisprudencia y la doctrina han
considerado hasta ahora que para ello basta con una voluntariedad virtual,
mientras no exista violencia o miedo que impida el uso de la razón. Sin embar-
go para Peña la calificación de humana tiene un alcance mucho mayor. De un
lado se plantea si no existe cierta rigidez en su conceptualización, por ejemplo,
que se considere que no existe consumación cuando hay uso de preservativos y
en cambio no sea relevante el uso de anticonceptivos por vía oral (p. 256). Por
otro considera que el acto conyugal humano modo debería identificarse con el
realizado con animus maritalis y como manifestación concreta del consortium
totius vitæ, por lo que, en algunos casos, el acto sexual llevado a cabo entre per-
sonas manente vinculo, podría sin embargo no ser consumativo (pp. 258-262).

Si bien estimo que su postura no está exenta de razón, en cuanto que pue-
de darse un acto sexual que no refleje completamente la concordia a la que es-
tán llamados los esposos, cabría plantearse si no existe en su planteamiento
una cierta confusión de planos. La una caro como unión de los esposos de
cuanto tienen de conyugable en su naturaleza, supone que estén llamados,
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desde esa condición, a realizar un proyecto común, un consortium. El acto se-
xual por el que los esposos significan corporalmente esa unión, que implica
también la parte afectiva y emocional, es, a mi entender, expresión de lo que
los esposos son en sus naturalezas, y no sólo de lo que, en el uso de su liber-
tad, han conseguido proyectar juntos. Es por ello que entiendo que la consu-
mación humano modo del matrimonio no puede responder al convencimiento
de los esposos sobre su estado conyugal (salvo error en la persona), porque ese
estado no depende de una opinión personal sino de la realidad de la una caro.

En cuanto a los aspectos procesales, Peña señala varios defectos que de-
berían corregirse. En base a la naturaleza graciosa del procedimiento, se pro-
híbe al orador asistirse de abogado, con la sola posibilidad de que le sea auto-
rizado el asesoramiento de un jurisperito en los casos difíciles. Además este
proceso, siempre en atención a su carácter gracioso, no prevé ni la publicación
de las actas ni la motivación de la resolución. No puede sostenerse, como bien
señala la autora, que haya indefensión de las partes puesto que se trata de la
solicitud de un privilegio, y no de un derecho. Además contra el acto de
denegación de admisión del escrito de preces siempre cabe recurso de reposi-
ción. Asimismo, durante la instrucción, se da audiencia a las partes, posibilidad
de defensa, aportación de pruebas, etc. Sin embargo, comenta la profesora
Peña, la no posibilidad de asistencia de patrono hace que en muchas ocasiones
el escrito de preces no esté bien presentado y que la alegación de pruebas sea
defectuosa, no pudiendo demostrarse con exactitud la no consumación del
matrimonio. Se ha llegado incluso a la paradójica situación de que sea el De-
fensor del Vínculo el que tenga que impulsar el proceso o solicitar más prue-
bas que ayuden a clarificar la certeza sobre los hechos (pp. 242-243). La no
motivación de las resoluciones, si bien no puede considerarse indefensión, sí
la disminuye, ya que al permitir el c. 1705 volver a presentar la petición cuan-
do ha sido desestimada por la Santa Sede, si hubiese sido motivada, daría po-
sibilidad a la parte de subsanar esos errores. Además evitaría la posible arbi-
trariedad en esas decisiones de la autoridad eclesiástica, que si bien actúa en
ellas graciosamente, no lo hace nunca con una apreciación subjetiva de las cir-
cunstancias. Peña apunta que la no consumación y la existencia de una causa
que justifique la disolución son hechos de por sí declarativos, y no pura con-
cesión gratuita, y por tanto su apreciación o no debería ir motivada. Especial-
mente importante resultaría cuando la resolución va acompañada de un veto
para volver a contraer matrimonio, que aunque no afecte al derecho de
defensa sí supone una limitación al ius connubii (pp. 200, 275-277).
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De gran interés y utilidad son los datos estadísticos y gráficos recogidos
por la profesora. Éstos permiten tener una vasta panorámica del fenómeno del
proceso super rato a nivel mundial, europeo y español (capítulo IV). Para la
autora estos números ponen de manifiesto, en comparación con el número de
causas de nulidad, que nos encontramos ante un recurso procesal absoluta-
mente residual. ¿Pero debería ser así? Es evidente que ante una falta de con-
sumación es altamente probable que exista una causa de nulidad. De otro lado,
la facultad del Romano Pontífice para disolver un matrimonio no consumado
se da sólo cuando ese matrimonio es válido. Luego, en principio, los casos que
obedezcan a una causa de nulidad deberían ir por la vía judicial. Carmen Peña
se plantea, siempre en orden a la salus animarum, si estas causas no debieran
tramitarse más bien por el proceso super rato, más ágil y menos costoso. Según
la autora, y en discusión con otros estudiosos, la disolución no atentaría con-
tra la indisolubilidad del vínculo, pues en el caso de que fuera nulo, no habría
vínculo, y si lo hubiese, al darse los justos requisitos para su disolución, ya no
existiría. La cuestión apunta, pues, a los fundamentos mismos de esta disolu-
ción, tema que requiere todavía profundización.

Este carácter residual dificulta el acceso a las fuentes. A ello apunta Peña
cuando presenta en su obra el estudio de 112 causas, comprendidas casi todas
ellas entre los años 2002 y 2011, y relativas principalmente a las diócesis de Ma-
drid, Granada, Almería y Alcalá de Henares. Dichas causas se ponen en relación
con la regulación canónica y se van señalando los puntos de mayor interés (ca-
pítulos III y IV), como la duración de los procesos, la valoración de la prueba,
los principales supuestos de inconsumación en España, la solicitud de suple-
mento de instrucción, etc. Del estudio de las causas, la autora concluye que exis-
te una fuerte reticencia por parte de los Obispos españoles para reenviar a la
Congregación causas acompañadas de un voto negativo. En estos casos, la auto-
ra se pregunta si el hecho de que no lleguen a la Santa Sede por considerar que
hay pocas posibilidades de éxito y se archiven, no supone una extralimitación en
la competencia de la autoridad a la que sólo incumbe su instrucción (p. 248).

En la última parte (capítulos VI y VII) se expone el proceso para la recep-
ción de estas resoluciones en el orden civil español. De un lado la resolución
debe ajustarse al derecho del Estado y no oponerse al bien público estatal. La
autora considera que ello excluye positivamente tanto la interpretación de un
mero control formal, como la exigencia de la identidad entre los causales canó-
nicos y civiles, más aún cuando la nueva ley de divorcio española no exige nin-
guna. Por otro lado la resolución debe cumplir los requisitos procesales de la
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ley, especialmente en lo que se refiere a la rebeldía. Para Peña, esto no supone
mayor problema, dado que en los procesos super rato tampoco es posible la in-
defensión, pero en ocasiones se han aducido motivos religiosos o de conciencia
que han dado lugar a una rebeldía voluntaria. De hecho, explica Peña, fueron
las dificultades procesales las que causaron la abrogación de tal reconocimiento
en Italia, o la exigencia por parte de la Signatura Apostólica del patrono en las
causas portuguesas (p. 339). Algunos llegan a sostener que el reconocimiento ci-
vil de las resoluciones super rato supone una desigualdad entre ciudadanos cre-
yentes y no creyentes. Todo ello lleva a la autora a plantearse hasta qué punto
es realmente necesario que se prevea este reconocimiento, pues existiendo el di-
vorcio, y siendo ambas resoluciones de carácter disolutivo, el no reconocimien-
to no privaría a la parte católica de un derecho, y ayudaría a distinguir entre los
planos civil y canónico en la regulación del matrimonio de los católicos (p. 344).

No concuerdo completamente con esta última propuesta de la autora,
pues aunque efectivamente las dos resoluciones son de tipo disolutivo, el di-
vorcio –tal y como está legislado hoy–, no exige ninguna causa de disolución y
además puede ser unilateral. En cambio la disolución del super rato no es nun-
ca una violación de la indisolubilidad intrínseca del matrimonio, puesto que los
cónyuges no pueden disponer de él y el Romano Pontífice sólo puede disol-
verlo si existe inconsumación y una causa justa que lo aconseje. Que el ordena-
miento civil refleje jurídicamente la verdad de una situación matrimonial sí pa-
rece pertenecer a la esfera de los derechos de la persona. Siendo el matrimonio
una res mixta sería preferible encontrar los cauces jurídicos adecuados en am-
bos ordenamientos, que más que marcar la separación de cada ámbito, llevasen
a una mejor colaboración para una correcta expresión de la verdad de las cosas.

En síntesis, nos encontramos ante una obra de gran calidad científica y
bien documentada. De escritura ágil, despierta inmediatamente el interés del
estudioso, que halla en sus páginas un excelente referente de investigación y
una herramienta de gran utilidad para los operadores de los tribunales. Peña,
gran conocedora de esta realidad, tanto por sus años de investigación y
docencia, como por su propia experiencia profesional como Defensora del
Vínculo, no se limita a exponer en su libro conocimientos genéricos o teóri-
cos, sino que acompaña todo ese saber con la vitalidad de causas concretas, así
como con una crítica aguda y siempre constructiva, que dan luz a los puntos
aún oscuros y a otros que son sencillamente mejorables.

Inés LLORÉNS
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Richard POTZ y Wolfgang WIESHAIDER (eds.), Jurisdictions religieuses 
et l’Etat. Actes du XXVIème colloque annuel. Vienne, 13-16 novembre 2014,
European Consortium for Church and State Research, Comares, 
Granada 2015, IX + 261 pp., ISBN 978-84-9045-354-4

En octubre de 1989 tuvo lugar en Milán el primer Encuentro promovi-
do por el entonces recién creado European Consortium for Church-State Re-
search. A partir de aquel año, y mediante ininterrumpidas convocatorias anua-
les, se ha continuado celebrando –en diversas ciudades europeas– la serie
sucesiva de Encuentros, cuyas Actas nunca han dejado de publicarse. En esta
ocasión, nos encontramos con el volumen de Actas que hace el número vein-
tiséis de la serie, las correspondientes al coloquio celebrado en Viena en no-
viembre del año 2014.

Como se señala en el brevísimo Préface del volumen, p. V, que firman los
editores, este Coloquio «a été consacré à la question des jurisdictions reli-
gieuses et de la pluralité des décisions juridiques». Tal como igualmente se
hizo en los casos precedentes, en esta ocasión una serie de autores, de cada uno
de los países que integran el Consortium, presenta su informe sobre la situa-
ción del tema general en sus respectivas naciones; se sigue así la línea de todas
las Actas precedentes, que constituyen un conjunto excepcional de datos sobre
el trato que las variadas cuestiones referentes a las relaciones entre las Confe-
siones y los Estados han recibido a lo largo de los años en toda Europa.

La serie de Rapports par pays va aquí precedida, además de por el Préfa-
ce ya citado, por una Table de matières o Índice (pp. VII-VIII) y una Liste des
abréviations (p. IX), así como por dos Textes introductifs; el primero de ellos
–cuyo autor es Richard Potz (Viena)– se titula, en el Índice, Considérations
générales, pero luego, en la p. 1, en la que comienza, se denomina de otro
modo: Introduction (pp. 1-4); por lo que hace al segundo de ellos, se titula en
el Índice Résolutions des conflicts dans les groupes religieux, mientras que
luego, en la p. 5, en la que comienza, el título es el mismo, pero ahora en len-
gua inglesa: Resolutions of Disputes within Religious Communities (pp. 5-
14), por Mark Hill (London).

Ignoro las razones de estos en sí mismos sorprendentes cambios, a lo que
debe añadirse una sorpresa más. Tal como hemos reflejado al comenzar esta
recensión, en el enunciado que la abre, la portada del volumen se inicia con el
título del Coloquio y con la referencia a las Actas en lengua francesa, y sólo
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seguidamente el título y la referencia se incluyen de nuevo en la portada en
lengua inglesa; luego, tanto el Préface como el Índice –la Table des matières–,
y también la Lista de abreviaturas, la titulación de los Textos introductivos ya
mencionados, y en fin los Rapports par pays, todo se enuncia exclusivamente
en francés. Pero posteriormente, por lo que hace a la serie de las colaboracio-
nes que integran el tomo, la casi totalidad de las mismas aparecen redactadas
en inglés. Es un juego entre los dos idiomas que no se entiende fácilmente; a
fin de cuentas resulta, sí, sorpresivo, pero es a la vez secundario, y no merece
una mayor atención.

En su citada Introduction, o Considérations générales, el coordinador
del volumen Richard Potz, profesor en la Universidad de Viena y uno de los
más conocidos eclesiasticistas europeos, arranca del dato de que «In the fa-
mous decision of Grand Chamber in the Refah Partisi Case (se trata de un
caso resuelto por la Corte Europea de los Derechos del Hombre que la doc-
trina ha estudiado con todo detalle, y cuyo extenso texto puede verse completo
en CIÁURRIZ, M. J., El derecho de proselitismo en el marco de la libertad religiosa,
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid 2001, pp. 273-322),
the ECtHR took –for the first time, as far as I can see– a stand on legal plu-
ralism in the context of the legal consequences of Europe’s increasing Reli-
gious diversity» (p. 1).

Tal puede ser, en efecto, un punto de partida para cuanto el conjunto de
colaboradores de esta obra señalan en relación con sus respectivos países: el
pluralismo religioso es hoy una realidad patente en toda Europa, lo que con-
lleva consecuencias legales que tocan de modo directo a la regulación de la pre-
sencia de la jurisdicción religiosa en tantos aspectos de la sociedad de la hora
presente. Potz se detiene en la consideración de la expresión «pluralismo le-
gal» para, a partir de la citada decisión de la Corte Europea, señalar la notable
evolución que al efecto de nuestro tema se ha producido entre nosotros en las
dos últimas décadas, y asimismo para señalar los contenidos de tal evolución.
Y a detallar la misma en cada caso tienden las sucesivas colaboraciones que se
contienen en el presente volumen.

En el segundo escrito introductorio, Mark Hill, profesor en la Universidad
de Cardiff y en otros varios centros académicos, y asimismo uno de los princi-
pales expertos ingleses en el campo del Derecho Eclesiástico, bajo el referido tí-
tulo Resolution of Disputes within Religious Communities (título que varía en
el Índice, como ya ha quedado indicado más arriba), no se limita a un par de pá-
ginas de introducción al volumen, sino que realiza una extensa presentación y
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análisis del tema en su perspectiva europea, lo cual resulta muy conveniente, ya
que el conjunto de informes país por país se ve así precedido por una visión de
conjunto que presenta los puntos más singularmente conflictivos y necesitados
tanto de soluciones legales y jurisprudenciales como de análisis científico. Él
mismo apunta la oportunidad de efectuar una presentación y estudio de los «Ra-
pots» nacionales, señalando los varios puntos de mayor interés que en los mis-
mos han de contenerse. Y se abre así el espacio a las diecinueve colaboraciones
por países, y a un texto final, un Rapport européen que cierra el volumen.

Debe también aquí advertirse la no coordinación entre el Índice general y
los títulos individuales de cada colaboración; en aquél, simplemente se mencio-
na cada país y el nombre del correspondiente autor; luego, caso por caso, cada
trabajo lleva su denominación particular. Son los siguientes: Autrice, Wolfgang
Wieshaider (Vienna), Religious Adjudication in Austria (pp. 15-28); Bulgarie, Je-
nia Peteva (Brussels), Religious Jurisdictions in Bulgaria (pp. 29-37); Chypre,
Achiles C. Emilianides (Nicosia), Religious Jurisdictions and Pluralism of Legal
Adjudication in Cyprus (pp. 39-48); Espagne, Agustín Motilla (Madrid), Religious
Jurisdictions in Spain (pp. 49-62); Estonie, Merilin Kiviorg (Tartu), The Emer-
gence of Religious Parallel Jurisdictions in Estonia (pp. 63-73); France, Pierre-Hen-
ri Prélot (Cergy-Pontoise), Les Jurisdictions Religieuses: le cas français (pp. 75-90),
siendo de notar que éste es uno de los dos escritos en que el texto del estudio
está en francés; Grèce, Lina Papadopoulou (Thessaloniki), Religious Jurisdictions
in Greece (pp. 91-106); Hongrie, Balázs Schanda (Budapest), The Emergence of
Religious Parallel Jurisdictions in Hungary (pp. 107-115); Irlande, Stephen Farrell
(Dublin), Religious Jurisdictions in the Republic of Ireland (pp. 117-126); Italie, Ro-
berto Mazzola (Alessandria), Religious Jurisdictions in Italy (pp. 127-140); Lu-
xembourg, Konstantinos Papastathis y Philippe Poirier (Luxembourg), Les Ju-
risdictions Religieuses au Luxembourg (pp. 141-152), siendo éste el segundo texto
en francés; Pays-Bas, Sophie van Bijsterveld (Nijmegen), The Netherlands: Li-
berty within a Unitary System (pp. 153-164); Pologne, Piotr Stanisz (Lublin), Re-
ligious Jurisdiction in Poland (pp. 165-181); Portugal, Jónatas E. M. Machado
(Coimbra), Religious Mechanisms of Dispute Resolution in Portugal (pp. 183-194);
République Tchèque, Jiri Rajmund Tretera, Záboj Horák (Prague), Religious Ju-
risdictions in the Czech Republic (pp. 195-202); Roumanie, Emanuel Tâvâla (Si-
biu), Religious Jurisdictions in Romania (pp. 203-222); Royaume-Uni, Mark Hill
(London), Religious Supplementary Jurisdictions in the United Kingdom (pp. 223-
232); Slovénie, Blâz Ivanc (Ljubljana), The Emergence of Religious Parallel Juris-
dictions in Slovenia (pp. 233-237); Suéde, Lars Friedner (Bankeryd), Religious Pa-
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rallel Jurisdiction in Sweden (pp. 239-244). Y, en fin, cierra el libro el trabajo que
en el Índice se anuncia como Rapport européen, Courts Religieux et l’art. 267 du
TFUE, y que se titula luego A Religious Court as a Court of a Member State under
Article 267 of TFEU, de Michal Rynkowski (Wroclaw) (pp. 245-261).

Por encima de las ligeras diferencias en la redacción de los diversos títulos
de las colaboraciones, es lógicamente denominador común de todas ellas aquel
que es el tema general del volumen. Puede así subrayarse el recurso en varios
casos a la condición del paralelismo con que se sitúa la jurisdicción religiosa en
el marco del poder político, jurídico y social en cada país; en algún caso se
subraya la novedad de la emergencia de esa jurisdicción, o la situación de con-
troversia que puede ser el marco de su nacimiento o toma de consideración, o
su condición suplementaria. Cuando los autores de la relación sobre Luxem-
burgo quieren partir de una idea clara del tema objeto de su atención, especifi-
can qué son precisamente las jurisdicciones religiosas de que han de ocuparse:
«Les jurisdictions religieuses, c’est-à-dire l’existence d’un droit autonome pour
les cultes, son exercice et son efficience pour une société...» (p. 141). Y señalan
asimismo que en una democracia que pretende tener establecida una garantía
absoluta y omnicomprensiva de los derechos de los ciudadanos, parece que nos
encontramos con que «il n’y a donc plus de place pour des jurisdictions reli-
gieuses» (p. 142). De ahí la precisión de determinar con exactitud la necesidad
de tal jurisdicción, y su lugar en el entramado jurídico y en el contexto social, a
cuyo respecto los autores señalan las diversas actitudes que cabe adoptar para
una recta ordenación de las relaciones entre los Estados y la Religión. Es lo que,
en el caso holandés, indica la autora separando y analizando por separado los
casos en que el tema afecta a las diversas Confesiones (pp. 154-155); y el hecho
en sí del juego de tal jurisdicción es sin duda –en esto coinciden los diversos
autores– el resultado de una evolución que en mayor o menor medida y desde
momentos entre sí diferentes vienen experimentando los diversos países.

En lugares señaladamente monoconfesionales en su pasado histórico, la
evolución supone un mayor impacto, como al propósito subrayan los autores
del texto sobre Polonia: «Today’s relations between the State and Religious
organisations are unquestionably different from those of the years 1945-
1989» (p. 165); y el dato se puede sin duda aplicar a bastantes otros casos, en-
tre ellos sin duda a España, donde –como indica el Prof. Motilla– el pluralis-
mo religioso «is a very recent phenomenon due to our past of intolerance»
(p. 49); un fenómeno que viene dando lugar a disputas en orden a su nueva
formulación doctrinal y práctica, como sucede en Italia (p. 133), y originando

BIBLIOGRAFÍA

IUS CANONICUM / VOL. 57 / 2017 993

18. Bibliografía  20/11/2017  18:23  Página 993



diferentes acomodos normativos, como sucede en Chipre (p. 42), y desde otra
perspectiva en Portugal, dado que no es la misma la actitud de todas las Con-
fesiones ante el hecho de las creencias religiosas: «Religious belief are essen-
tially world views» (p. 185). Y no deben olvidarse, en el extremo opuesto, los
casos de países radicalmente laicistas como Francia, cuyo sistema jurídico «est
un système purement moniste, qui ne connait comme droit que celui que pro-
duit ou valide l’Etat» (p. 75); dándose igualmente la posibilidad, como en la
República Checa, de que «Religious communities resolve disputes among
themselves, either through their superior or representative bodies» (p. 195).

Una variedad de posibilidades que resume y clasifica, con toda claridad,
el «Rapport Européen» con que se cierra el volumen (pp. 246 ss.).

Un análisis más detallado de cada colaboración excedería por supuesto el
propósito, meramente informativo, que nos lleva a presentar el tema que ocu-
pó a los participantes en el Coloquio de Viena de 2014. En la larga serie de
Actas de estos Encuentros del Consortium europeo, el tema de las Actas pre-
sentes no es ni más ni menos interesante que los otros muchos ya tratados en
años anteriores, pero no debe dejar de subrayarse que afecta a un punto neu-
rálgico de nuestro campo de estudio: la existencia de una jurisdicción religio-
sa y su eficacia ante el poder político es base del tratamiento normativo o ju-
risprudencial que pueda darse a cada cuestión concreta, de las muchas que
poseen en alguna medida una dimensión religiosa.

Alberto DE LA HERA

Fabián Andrés RAMOS CASTAÑEDA, Derecho fundamental de libertad
religiosa en el ordenamiento constitucional y jurisprudencial de la República 
de Colombia: Análisis histórico y régimen jurídico, Ediciones Universidad 
San Dámaso, Madrid 2014, 459 pp., ISBN 978-84-15027-57-7

En materia de Derecho eclesiástico del Estado, Colombia y España tie-
nen muchos puntos en común. Ambos países cuentan con unas Constitucio-
nes democráticas relativamente recientes, inspiran sus respectivas legislacio-
nes en materia religiosa en unos mismos principios, cuentan con una notable
tradición concordataria con la Iglesia católica y un novedoso sistema de con-
venios de derecho público interno abierto a las demás confesiones religiosas
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que carecen de personalidad jurídica internacional. Además han impulsado el
desarrollo de la libertad religiosa y de culto mediante unas leyes marco de es-
pecial rango y significado, donde la Ley orgánica española de 1980 ha servido
de fuente de inspiración a la Ley estatutaria colombiana de 1994.

Estas circunstancias hacen que la tesis doctoral de Ramos Castañeda, pu-
blicada como monografía, no sólo resulte sumamente interesante por el com-
pleto estudio que ofrece de la libertad religiosa en Colombia, es decir, de su
Derecho eclesiástico; sino también porque permite al lector familiarizado con
el sistema español identificar las coincidencias y diferencias entre dos mode-
los similares, y valorar sus sinergias.

El trabajo viene precedido de un prólogo del profesor Silverio Nieto, di-
rector de la memoria doctoral defendida en la Facultad de Derecho canónico
de la Universidad de San Dámaso (Madrid); y consta de introducción, doce ca-
pítulos, conclusiones, bibliografía y anexos.

Aunque los capítulos no aparecen integrados en secciones, es posible
proponer una agrupación temática que facilite su lectura. En este sentido, los
tres primeros tienen un carácter propedéutico: tratan, respectivamente, del de-
recho de libertad religiosa y de cultos en general (I), de su reconocimiento y
protección en los textos internacionales de derechos humanos y en las consti-
tuciones hispanoamericanas (II) y de la libertad religiosa en el Concilio Vati-
cano II y en el magisterio de los últimos pontífices (III).

Los siguientes capítulos completan a los anteriores, al ocuparse de lo que
podríamos denominar la parte general de la libertad religiosa en Colombia a lo
largo de los siglos XIX y XX, con un capítulo dedicado a su presencia en la his-
toria y en las Constituciones de la República (IV) y otro sobre la libertad reli-
giosa y de cultos en la vigente Constitución de 1991. En el amplio periodo de
tiempo que se inicia en el siglo XIX pueden distinguirse cuatro etapas: de con-
fesionalidad católica (1824-1853), de separación laicista (1853-1886), de
confesionalidad formal y sociológica (1886-1991) y de libertad religiosa (1991
en adelante).

A continuación la monografía inicia una serie de capítulos dedicados a lo
que podríamos calificar como la parte especial de la libertad religiosa en Colom-
bia. Comienza con un capítulo VI, donde trata de la libertad religiosa del me-
nor, del reconocimiento civil de los matrimonios religiosos, de la enseñanza de
la religión, de los delitos contra la libertad religiosa; también incluye la exposi-
ción y comentario de la Ley estatutaria de libertad religiosa y de cultos de 1994.
El capítulo VII se dedica a enunciar los derechos de las personas residentes en
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Colombia relacionados con la libertad religiosa; y el capítulo VII se ocupa de las
confesiones religiosas, con un enfoque prevalentemente histórico y sociológico.

Los siguientes capítulos tratan de los Acuerdos de cooperación con las
confesiones. El primero de ellos, el más extenso de la monografía, se centra en
el Concordato de 1973 con la Santa Sede (IX); y el segundo en el Convenio de
Derecho público interno de 1997, firmado por el Estado colombiano con algu-
nas Entidades religiosas cristianas no católicas (X). A mi juicio, estos capítulos
son los más interesantes de la tesis, junto al siguiente, sobre la libertad religio-
sa en la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Corte Constitucional (XI).

En el primero de estos capítulos, el doctor Ramos Castañeda se detiene en
la polémica y todavía discutida y discutible Sentencia C-027, de 5 de febrero de
1993, que se acoge a la tesis de la inconstitucionalidad sobrevenida para decla-
rar inexequibles algunos preceptos de la reforma del Concordato de 1992. Lo
curioso es que inmediatamente después, la propia Corte Constitucional aban-
donó esta postura, afirmando su incompetencia para declarar inexequibles los
tratados ya perfeccionados; explicando que, en caso de surgir alguna reserva
acerca de su contenido, lo procedente es denunciar el tratado o iniciar el proce-
so diplomático correspondiente para su modificación. El autor concluye el capí-
tulo mostrando el estado actual de las disposiciones concordatarias, dejadas uni-
lateralmente sin efecto por la Corte y aquellas cuya vigencia no admite dudas.

El siguiente capítulo mencionado merece ser destacado porque versa so-
bre una singularidad que presenta Colombia, al ser el primer país de América
en haber estipulado un Acuerdo de cooperación con confesiones distintas de
la Iglesia católica. Así pues, no sólo interesa conocer su génesis y su conteni-
do en sí mismos, sino también considerar las posibilidades de exportar este
instrumento bilateral de relaciones entre el Estado y las confesiones a otros
países del continente.

El tercer capítulo citado merece también especial consideración, pues el
examen de la jurisprudencia de las dos instancias más cualificadas, el Tribunal
Supremo y la Corte Constitucional, son el complemento imprescindible para la
comprensión del alcance y reconocimiento efectivos de la libertad religiosa y de
cultos en Colombia. En este sentido, el autor se detiene en el examen de pro-
nunciamientos que han precisado qué se entiende por religión y por culto, cuál
es el contenido del derecho a la libertad religiosa, los límites a su ejercicio, etc.

El último capítulo, está dedicado al presente y futuro de la libertad reli-
giosa y de cultos en Colombia (XII). El autor explica que, como sucede con
los demás derechos fundamentales en el país, las principales dificultades se
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producen en las zonas de conflicto armado, y señala distintas violaciones pa-
decidas, principalmente, por miembros de la Iglesia católica y de las Iglesias
protestantes.

La monografía termina con unas conclusiones, donde el autor pone de
manifiesto su capacidad valorativa y de síntesis; a las que sigue una completa
bibliografía y tres anexos (el Concordato de 1973, la Ley estatutaria de liber-
tad religiosa y de cultos de 1994 y el Acuerdo de 1992 entre la Santa Sede y la
República Colombiana); aunque a mi juicio hubiera sido oportuno incluir
también, por su singularidad y relevancia, el Convenio de Derecho público in-
terno con algunas Entidades religiosas cristianas de 1997.

Termino estas consideraciones alabando el trabajo del doctor Ramos
Castañeda por las razones que he señalado, y que sintetizaría diciendo que
ofrece una completa visión del panorama del Derecho eclesiástico colombia-
no. Comprendo que el afán de abarcarlo todo y de hacerlo en un espacio ra-
zonable, ha hecho que en algunos lugares haya tenido que ser bastante parco
o meramente descriptivo; pero esto puede constituir también un mérito y a la
vez un contrapunto respecto a aquellos capítulos en los que ha profundizado
más y que, a mi juicio, son precisamente aquellos más relevantes.

Javier FERRER ORTIZ

Alexandra Maria RODRIGUES ARAÚJO, Iglesias y organizaciones 
no confesionales en la Unión Europea. El artículo 17 del TFUE, Eunsa,
Pamplona 2012, 267 pp., ISBN 978-84-313-2831-3

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa, en diciembre de 2009, supu-
so un paso decisivo en la configuración del derecho primario de la Unión
Europea, también en lo que se refiere a su Derecho eclesiástico. Éste queda
vertebrado por el Tratado de la Unión Europea (TUE), el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (TFUE) y la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE).

Aunque las normas relativas al fenómeno religioso son cuantitativamen-
te pocas, son cualitativamente significativas. De una parte, la Carta contempla
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión en términos similares
al Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH), al que considera pun-
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to de referencia para su interpretación; incluye el reconocimiento expreso del
derecho a la objeción de conciencia; y respeta la diversidad cultural, religiosa
y lingüística (cfr. arts. 10, 53 y 22 CDFUE). De otra parte, el TUE atribuye a
la Carta el mismo valor jurídico que los Tratados, dispone la adhesión de la
Unión al CEDH y precisa que los derechos en él reconocidos, junto a los que
son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros,
formarán parte del Derecho de la Unión como principios generales (art. 6
TUE). Finalmente, el TFUE se ocupa de la posición de las Iglesias y organi-
zaciones no confesionales en la Unión, manifestando su voluntad de respetar
el estatuto que les reconocen los Estados miembros, en virtud de su Derecho
interno, y de mantener un diálogo abierto, transparente y regular con ellas, re-
conociendo su identidad y su aportación específica (art. 17).

La monografía que me dispongo a comentar versa precisamente sobre el
complejo proceso de elaboración de este precepto y, lo adelanto ya, en mi opi-
nión su lectura es imprescindible para comprender el alcance de tan decisiva y
singular norma, clave del Derecho eclesiástico de la Unión Europea presente
y venidero.

La doctora Rodrigues Araújo estructura su trabajo en 5 capítulos. En el
primero de ellos trata del novedoso método seguido en la elaboración del nue-
vo Derecho primario de la Unión y materializado en la Convención sobre el Fu-
turo de Europa, en la que intervinieron más de doscientos políticos de veintio-
cho países y no un grupo de diplomáticos en representación de los Estados,
como sucede en las Conferencias Intergubernamentales.

El segundo capítulo parte de la Declaración n.º 11 aneja al Tratado de
Ámsterdam (1997), que se incorporó a los dos primeros párrafos del artículo
17 del TFUE, y se detiene específicamente en el iter redaccional de éste.

Los siguientes capítulos abordan las cuestiones de fondo, aprovechando
el extenso material generado por la Convención, minuciosamente recopilado
y analizado por la autora.

El capítulo tercero, se centra en la estrecha relación que existe entre el es-
tatuto jurídico de las iglesias y la identidad nacional, materializada en tres ejes, cuyo
denominador común es el respeto: por la identidad nacional de los Estados
miembros (art. 4.2 TUE), por el estatuto jurídico que las Iglesias tienen en
cada Estado (art. 17.1 TFUE) y por la diversidad religiosa (art. 22 CDFUE).
Así se comprende que, tanto el Parlamento Europeo al legislar como el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) al juzgar, deben ser conscientes de
la importancia de las tradiciones nacionales y de respetarlas dentro de los lí-
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mites debidos. En este sentido es oportuno advertir que términos como laici-
dad o neutralidad no significan exactamente lo mismo en Francia que en Italia
o en España. Y lo mismo sucede en materias especialmente vinculadas a la cul-
tura o la historia, como pueden ser el derecho de familia, el sistema educativo
o las propias relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas. Evidente-
mente, el respeto a la diversidad no significa que no haya límites, como son los
valores de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2 TUE.

El capítulo cuarto está dedicado al estatuto jurídico de las iglesias y su rela-
ción con los derechos fundamentales en los trabajos de la Convención. En este punto,
la autora se centra en la discusión entre quienes consideraban que el recono-
cimiento de la libertad religiosa del artículo 9 de la CDFUE hacía superfluo
el reconocimiento de las Iglesias del artículo 17 del TFUE, en contraste con
quienes lo consideraban apropiado porque subraya la dimensión colectiva e
institucional de esa libertad, enriqueciendo el precepto de la Carta. Además,
Rodrigues Araújo señala la importancia que está llamada a desempeñar la di-
versidad religiosa frente a una eventual interpretación de la Carta por parte
del TJUE en perjuicio de los estatutos de las Iglesias; así como el hecho de que
la dimensión colectiva e institucional de la libertad religiosa ha sido amplia-
mente reconocida por el TEDH, y que el propio TJUE ha afirmado que el ni-
vel de protección otorgado a un derecho en el CEDH debe ser considerado el
mínimo denominador de protección del que goza ese derecho en los Estados
de la Unión.

El capítulo quinto trata del diálogo con las iglesias, un aspecto recogido am-
pliamente en el artículo 17 TFUE, y que es consustancial a la vida democrá-
tica. La autora, además de mostrar las posturas de quienes propugnaban su
supresión o modificación, explica los beneficios que las confesiones pueden
aportar al proceso de integración europea, especialmente por su singular sen-
sibilidad a las dimensiones ética y moral, presentes en la práctica totalidad de
la actividad política de la Unión. También señala que el diálogo con las confe-
siones resulta plenamente coherente con la relevancia que el preámbulo del
TUE atribuye a la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, donde
aquéllas tienen tanto que aportar.

La monografía termina con unas conclusiones, entre la que destacamos
como colofón final la última, sobre la protección de la diversidad religiosa y
sobre la valoración positiva del factor religioso presentes en el derecho pri-
mario de la Unión y, señaladamente en el artículo 17 del TFUE: «La Unión,
en materia de religión, se aparta del intervencionismo: respeta y no interfiere.
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Pero también se aparta del indiferentismo al considerar a las Iglesias y comu-
nidades religiosas como una parte destacada de la sociedad civil, con una iden-
tidad propia y un papel específico en el proyecto europeo» (p. 226).

En definitiva, sólo cabe felicitar a la doctora Rodrigues Araújo por su ex-
celente trabajo, en el que profundiza en los entresijos de los fundamentos del
Derecho eclesiástico de la Unión Europea y señala las claves para encontrar el
equilibrio en una materia tan relevante como es la posición de las Iglesias y las
comunidades confesionales, a las que dedica la mayor parte de sus reflexiones;
claves que por otro lado, salvadas las diferencias, resultan aplicables a las or-
ganizaciones filosóficas y no confesionales.

Javier FERRER ORTIZ
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INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES 
PARA LOS AUTORES Y REVISORES

1. La revista Ius Canonicum publica dos números por año, en junio y diciembre. El
contenido del primer número del año queda definitivamente fijado el 30 de mar-
zo, mientras que el segundo es cerrado el 30 de septiembre; sin perjuicio, natu-
ralmente, de que la programación de la Revista alcance más allá del año en curso.

2. Los autores someterán sus artículos a través de la plataforma OJS (Open Journal
Systems), adaptada para Ius Canonicum, a través del siguiente enlace: http://www.
unav.edu/publicaciones/revistas/index.php/ius-canonicum/.
Durante todo el proceso de preparación del número de la revista, OJS será el cau-
ce de comunicación entre el autor y el editor. Para resolver cualquier duda en re-
lación con el procedimiento los autores pueden dirigirse a: mhergot@unav.es.

3. Las colaboraciones deberán ser textos inéditos y originales. El autor podrá usar
libremente el texto cuando haya sido publicado, con la oportuna cita de Ius
Canonicum como lugar original de publicación. La Revista juzgará la posibilidad
de publicar en ocasiones la versión española de textos presentados en Congresos
y aún no publicados; en tal caso se hará constar esta circunstancia en una nota
previa a pie de página.

4. Las colaboraciones para las secciones de «estudios» y de «comentarios» no de-
berán superar las 15.000 palabras, incluidas las notas a pie de página. Constará el
nombre y apellidos del autor, así como el cargo académico o profesional (sola-
mente uno) y la dirección del correo electrónico. Además, se incluirá al final del
artículo la relación completa de la bibliografía citada.

5. Los textos que sean destinados a la sección de «estudios» deberán contener un re-
sumen de 150 palabras en español y en inglés. Igualmente, se incluirán en ambas
lenguas, tres palabras clave (keywords).

6. Una vez recibido el original, la Revista informará al autor del comienzo del pro-
ceso anónimo de revisión. Éste consiste en la evaluación del texto por parte de dos
revisores externos al Consejo Editorial de la Revista, que juzgan si su forma y con-
tenido se ajustan a los criterios científicos vigentes en el derecho canónico y dis-
ciplinas afines. El Director de la Revista comunicará al autor el resultado del pro-
ceso revisor, indicando si el escrito ha sido aceptado o rechazado y, en su caso, las
mejoras o modificaciones que se propongan. En el plazo habitual de 2 meses, y
máximo de 4, el Consejo Editorial comunicará la aceptación o rechazo de un ar-
tículo, junto con las observaciones o sugerencias emitidas por los evaluadores.
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7. Sección de bibliografía. El Consejo Editorial escoge, de entre los libros recibidos
en la secretaría de la revista, aquellos que serán objeto de comentario bibliográfi-
co o de recensión. El Consejo Editorial, asimismo, designa, de entre los colabo-
radores fijos de la sección de bibliografía, a quien haya de encargarse de elaborar
el comentario o la recensión. La extensión del comentario bibliográfico se fija en
4.000-6.000 palabras; de la recensión en 1.000-2.000 palabras.

Responsabilidades éticas

8. Es responsabilidad y deber de la redacción de la revista Ius Canonicum recordar a
los autores estos extremos:
– La revista no acepta material previamente publicado. Los autores son respon-

sables de obtener los oportunos permisos para reproducir parcialmente mate-
rial (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones y de citar su procedencia co-
rrectamente.

– Conflicto de intereses. La revista espera que los autores declaren cualquier po-
sición o actividad que pueda suponer un conflicto de intereses en conexión con
el artículo remitido.

– Autoría. En la lista de autores firmantes deben figurar únicamente aquellas per-
sonas que han contribuido intelectualmente al desarrollo del trabajo. En gene-
ral, para figurar como autor se deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha dado

como resultado al artículo en cuestión.
2. Haber participado en la redacción del texto y en las posibles revisiones del

mismo.
La Revista declina cualquier responsabilidad sobre posibles conflictos deriva-
dos de la autoría de los trabajos que se publican en la Revista.

– Los juicios y opiniones expresados en los artículos publicados en la Revista son
del autor(es) y no necesariamente del Consejo Editorial.

Modos de citar

9. Libros: J. HERVADA, Elementos de Derecho constitucional canónico, Eunsa, Pam-
plona 32014, 288 pp.

O. CONDORELLI, Unum corpus, diversa capita. Modelli di organizzazione e cura
pastorale per una varietas ecclesiarum (secoli XI-XV), Il Cigno Galilei, Roma
2002, 243 pp.

Artículos de revista: A. MORENO GARCÍA, El servicio de indagación prejudicial:
aspectos jurídico-pastorales, Ius Canonicum 56 (2016) 65-85.

J.-P. SCHOUPPE, La dimension juridique de la Parole et des sacrements ainsi que de
la «communio», L’année canonique 42 (2000) 167-188.
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Participaciones en obras colectivas: H. PREE, Die Ausübung der
Leitungsvollmacht, en J. LISTL - H. MÜLLER - H. SCHMITZ (eds.), Handbuch des
katholischen Kirchenrechts, Pustet, Regensburg 1983, 131-141.

Comentarios legislativos: C. GULLO, sub c. 1476, en Comentario exegético al
Código de Derecho Canónico, V, Eunsa, Pamplona 32002, 1022-1024.

Voces de diccionario: R. PUZA, «Institutionensystem», en A. V. CAMPENHAU-
SEN - I. RIEDEL SPANGENBERGER - R. SEBOTT (eds.), Lexicon für Kirchen-und
Staatskirchenrecht, II, Ferdinand Schöningh, Padeborn-München-Wien-Zürich
2002, 305-307.

D. CENALMOR, «Dimisorias [Letras]», en J. OTADUY - A. VIANA - J. SEDANO
(eds.), Diccionario General de Derecho Canónico, III, Thomson Reuters Aranzadi,
Cizur Menor (Navarra) 2013, 335-338 (en adelante, DGDC).

Obras ya citadas: E. MOLANO, Estructuras jerárquicas..., cit., 327-335.

En las citas deberá evitarse un número excesivo de abreviaturas, limitándose a las
más conocidas (CIC, AAS, etc.).

Criterio para obras ya citadas: Primeras palabras del título... (puntos suspensivos),
cit., 832.

Numeración de títulos y epígrafes

10. Los títulos de los apartados y subapartados de los Estudios, Comentarios y
Crónicas seguirán el siguiente orden y diseño:

1. EL OBJETO DE LA EXCLUSIÓN

1.1. Planteamiento

1.1.1. Actos

11. Los epígrafes para los sumarios de los Comentarios y Crónicas seguirán el si-
guiente orden y diseño:

SUMARIO: 1. Curia romana. 1.1. Congregaciones. 1.1.1. Congregación para la Doc-
trina de la Fe (modificaciones al motu proprio «Sacramentorum sanctitatis tutela»).

Revisores
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– Se garantiza la confidencialidad de los autores y de los revisores.
– Periódicamente se dará a conocer la lista de revisores de Ius Canonicum, sin

indicación de los trabajos revisados.
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